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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PODER EJECUTIVO

9EGBEIo-XÚUEBS-$Z& Se reforma el Tercer Pánafo del Artfcuto 48 de te Ley de
Responsabil¡dades de los Serv¡dores Públ¡cos del Estado y de los Municipios de-BajaCaliforniasur.- _ _ _ _ _ _ I
OeCnefO HÚMenO f gZg.- Se reforman las fracc¡ones l, ll, lll, lV y V y se adicionan las fracciones
Vl, Vll y Vlll del Artículo 84 de la const¡tución Polít¡ca del Estado de Baja calífornia sur; se
reforman lasfracc¡ones l, ll, lll, lvy vy sead¡c¡onan las fracciones vl, vllyvlll delArtÍculo 90 de la Ley
Orgán¡ca delM¡n¡sterio Público det Estado de Baja California Sur._ _ _ _ _ _ __ s
DESBEISXÚUEEA$S2t Se auloriza a los Ayuntam¡entos de La Paz, Los Cabos, Comondú y
Loreto, a celebrar Mexicana Holdings y Compañia S. en C. porA. de C.V.,
contratos de perÍodo de 20 años. _ _ _ - _ _ _ _lJ
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bis-al Có-digo Penal del Estado de Baja California Sur, y se
I 48 del Código de Procedimientos penales del Eetadoie tPenales del Estado de Baja Cal¡fornia Sur-
qE,cRETo NÚl¡ERq 18,91.- se expide la Ley de Ingresos del Estado de Baja cal¡fornia sur para
el ejercicio fiscaldelaño 2011. _

PEg¡ETO NIIMERO 1892..- Se aprueba et presupuesto de Egresos det Estado de Baja
Californ¡a Sur, para elejercicio fiscal delaño 201f._ _ _ _ _ _ _ _
qEcRET;o NÚjrrEB,o r893.- Ley de Ingresos der Munícipío de La paz, Baja carifornia sur, para er
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EJECUTIVO.

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODER LEGISLAT¡VO

DECRETO 1878

EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DEGRETA:

SE REFORMA EL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 48 DE LA

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR.

ÚUICO.- Se Reforma el Tercer Pánafo del Artículo 48 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los

Municipios de Baja California Sur; para quedar como slgue:

ARTíCULO ¡IS..

l.- a Vl.- lgual

lgual

lgual

Las sanciones de carácter pecuniario se impondrán de acuerdo a los

beneficios económicos obtenidos por el responsable y los daños y

perjuicios causados, por los actos u omisiones en que incurra, y no podrá

exceder de tres tantos de la cuantificación de estos, estas sanciones

constituyen créditos fiscales y se haÉn efectivas mediante procedimientos

administrativos de ejecución.



PODER LEGISLATIVO

TRANSITORIOS:

Út¡lCO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2OIO.

DIP. ADY EZ ABIN

PRESI ENT

DIP. MA. MARTINEZH {;tlNGi:(tSO
DEL, ESTADO

SECRETARIA



@
EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POL¡TICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A LOS 20 DíAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAM ENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA CAL]FORNIA SUR

NARCI

EL C. SECRETARIO GE DE GOBIERNO

Fonnns oomfNouez



@
EJECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODER LEGISLATIVO

DECRETO I879

EL HONORABI.E CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

SE REFORMAN IAS FRACCIONES I, II, III, IV Y V Y SE ADICIONAN tAS

TRACCIONES Vl, Vll y Vlll DEL ARTíCULO 84 DE tA CONST¡TUCIÓN

POIíTICA DEt ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR; SE REFORMAN tAS

FRACCIONES I, II,III, IV Y V Y SE ADICIONAN tAS FRACCIONES VI, VIIY

VIII DEI ARIíCU[O 9' DE [A tEY ORGAN]CA DEt MINISTERIO PUBLICO DEt

ESIADO DE BAJA CAI¡TORNIA SUR.

ARIíCULO PRIMERO.- Se Reformon los frocciones l, ll, lll, lV y V, y ¡e

Adlcionon lqs frocciones vl, vll y vlll del Artículo 84 de lo constiluclón

Políllcq del Estodo de Bojo Colifornio Sur; poro quedor como slgue:

ARTICUtO 84.- Poro ser Procurodor Generol de Justicio del Estodo, se

reouiere:

l.- Ser Ciudodqno Sudcoliforniono en pleno ejercicio de sus derechos

polílicos y civiles, o conlor con uno residencio efectivo en el Eslodo no

menor de tres oños onleriores ol dío de lo designoción.

ll.- Tener 35 oños cumplidos el dío de lo designoción;



PODER LEGISLATIVO

lll.-Ser de notorio bueno conducto, no hober sido condenodo por

senlencio irrevocoble por delito doloso, ni estor sujeio o proceso

lV.- Tener Titulo de Licenciodo en Derecho, expedido por Institucion

legolmenie focullodo poro ello; con Cedulo Profesionol, y fener como

mínimo l0 oños de eiercicio profesionol;

V.- No estor suspendido, inhobilitodo o hubiese sido desiiiuido por

resolución firme como servidor público en esto o en cuolquier otro

entidod federolivo o de lo Administroción Público Federql;

Vl.- Hqber cumplido con el servicio militqr nocionol;

Vll.- Gozor de bueno solud; y

Vlll.- Abstenerse de hocer uso ilícito de sustoncios psicolrópicos,

estupefocientes u otros que produzcon efeclos similores, ni podecer

olcoholismo.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se Reformon los frocciones l, ll, lll. lV y V y se

odicionon lqs frocciones Vl, Vll y Vlll del Artículo 9o de lq ley Orgónlco

del Minisleilo Público del Estodo de Bojo Colifornlo Sur.



PODER LEGISLATIVO

Arlículo 9o.- Poro ser Procurodor se requiere:

l.- Ser Ciudodono Sudcoliforniono en pleno eiercicio de sus derechos

polílicos y civiles, o contor con uno residencio efeclivo en el Eslodo no

menor de lres oños onteriores ol dío de lo designoción.

ll.- Tener 35 oños cumplidos el dío de lo designoción;

lll.-Ser de noloriq bueno conduclo, no hober sido condenodo por

senlencio inevocoble por delilo doloso. ni esfor sujelo o proceso

oenol;

lV.- Tener Título de Licenciodo en Derecho, expedido por Inslitución

legolmente focultqdo poro ello; con Cedulo Profesionol, y lener como

mínimo l0 oños de ejercicio profesionol;

V.- No eslor susoendido, inhqbilitodo o hubiese sido destiluido por

resolución firme como servidor público en eslo o en cuolquier olro

entidod federolivo o de lo Administroción PÚblico Federol;

Vl.- Hober cumplido con el servicio militor nocionol;

Vll.- Gozor de bueno solud; y



Vlll.- Abstenerse

estupefocientes

olcoholismo.

de hocer uso ilícito

u ofrqs que proouzcon

PODER TEGISLATIVO

de susloncios psicolrópicos,

efeclos similores, ni podecer

TRANSlTORIOS:

UNICO. El presente decreto entroro en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Boletín Oficiol del Gobierno del Estodo de Bojo

Colifornio Sur.

DADO EN tA SAI-A DE SESIONES DEI. PCDER I.EG¡SLATIVO DEL ESTADO DE

BAJA CATIFORNIA SUR, A tOS DIECIOCHO D¡AS DEt MES DE NOVIEMBRE
DEr AÑO 20r0.

i':;;:; -t
.,t .'0, , t li,

:l\ :.,,-.. L.,f;\r'\f. , : n,,' 
.''''$g;'''

H. CONCRESO
DEL ESTADO

DIP. ADY MA

DIP. MA, C

PNESIDENTA

Fei-ónff¡cAñA MARIINEZ
SECRETARIA



@
EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA
GONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER

EJECUTIVO, A LOS 20 D|AS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

NARCISO

EL C.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

10



PODER EJECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR. A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

11



PODER LEGISLATIVO

DECREIO I882

Et HONORABTE CONGRESO DEt ESIADO DE BAJA CAT¡FORNIA SUR

DECRETA:

SE AUTORIZA A[ XIII AYUNIAMIENTO DE tA PAZ, AL X AYUNIAMIENTO DE tOS
CABOS, AI. X¡II AYUNTAMIENTO DE COMONDÚ Y AL VI AYUNIAMIENTO DE

LORETO, A CETEBRAR CON tA EMPRESA DENOMINADA ECONERGY MEXICANA
HOIDINGS Y COMPAÑíA S. EN C. POR A. DE C.V., CONIRAIOS DE SUMINISIRO O
ENIREGA DE ENERGíA ELÉCIRICA POR UN PERIODO DE 20 AÑOS, CON LAS

CONDICIONES APROBADAS POR SUS PROPIOS CABITDOS EN CUANTO At
AHORRO ECONóMICO EN Et PAGO DEt SERVICIO, ASí COMO A I.A REVISIóN Y

IERMINACIóN DE TA RETAC¡ÓN CONTRACTUAT CONFORME A I.A I.EY DE¡.

SERVICIO PÚBIICO DE ENERGíA ETECTRICA.

UNICO.. SE AUTORIZA AL XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, AL X AYUNTAMIENTO
DE LOS CABOS, AL XIII AYUNTAMIENTO DE COMONDÚ Y NI VI AYUNTAMIENTO DE

LORETO, A CELEBRAR CON LA EMPRESA DENOMINADA ECONERGY MEXICANA
HOLDINGS Y COMPAÑíA S. EN C. POR A. DE C.V., CONTRATOS DE SUMINISTRO O
ENTREGA DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR UN PERIODO DE 20 AÑOS, CON LAS

CONDICIONES APROBADAS POR SUS PROPIOS CABILDOS EN CUANTO AL
AHORRO ECONÓMICO EN EL PAGO DEL SERVICIO, ASíCOMO A LA REVISIÓN Y
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL CONFORME A LA LEY DEL

SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELECTRICA.

TR ANSITOR¡OS

ÚNICO.- El presente decrelo entroró en vigor el dío siguiente ol de su
publicoción en el Boletín Oficiol del Gobierno del Estodo de Boio Colifornio Sur.

DADO EN tA SAIA DE SESIONES DEt PODER IEGISI.ATIVO DEI. ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A tOS 30 D¡AS DEI. MES DE NOVIEMBRE DEt AÑO 2OIO.

D¡P.

12



PODER EJECUTIVO

EN cuMpLtMrENTO A LO_,DISP^UESTO POR LA

FRAcclóN ¡ DEL ARTICULO 79 DE LA

CONSTITUCIÓN POLIT]CA DEL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENC]A DEL PODER

EJECUTIVO, A LOS OCHO DíAS DEL MES DE

DICIEMtsRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAMÉNTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL C. SECRET NERAL DE GOBIERNO

LIC. ALFREDO PORRAS DOMíNGUEZ

13



@
EJECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE

SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

14



PODER LEGISLATIVO

DECRETO 1884

Et HONORABI.E CONGRESO DEI ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

SE AUIORIZA At TITUTAR DEt PODER EJECUTIVO DEL ESIADO DE BAJA
CATIFORNIA SUR. PARA AMPIIAR Et PRESUPUESIO DE EGRESOS DEL GOBTERNO
DEt ESTADO DE BAJA CAIIFORNIA SUR, CORRESPONDIENTE At EJERCICIO
FISCAT DEt AÑO 2OIO Y tA APTICACIóN DE TRANSFERENC]AS COMPENSADAS
A DICHO PRESUPUESIO.

ARTícuto úNlco.- 5e ouforizo ol Titutor det poder Ejecutivo del Estodo de
Bojo Colifornio Sur, uno omplioción neio ol presupuesfo de Egresos del
Ejercicio Fiscol 2009, del orden de 94ó0,308. 2óó (CUATROCTENTOS SESENTA

MILLONES, TRESCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS

00/]00 M.N.), osí como lo oplicoción de tronsferencios compensodos o
dicho presupuesto de lo monero siguiente:

D ESC RIPC ION
PRES]UP

INqAL
2010

PREST,P

tYpotF
m10

PRESUP ÍIPDIF VS NqAL

$loÁ

CTASTO CORRIENTE O DE ADIIIIOñI

Servicie Personales

: tvHeriales y Suministrc

Servicic Generales

i

GASTO DE CAPITAL O DE IlW.
:

Transferenci6 oara Invers¡ón
: Bienes Muebles e InmL¡ebbs

Obr6 Rlblicas y Conlrucción

Fideicomisos Estatales

OTROG CIASTOS

Transferencias al Consurno

Deuda RJblica

956.770.191 9&,874,7'12

7U,254,W

67,288,159

105,228,024

1,6a1,n7,n1

785,9€,3,224

66,E10,7/1

112,ú0,717

1.721.415.470

ffi2,216,725

25,248,693

478,318,900

&5,442,973

5,¿168,960,158

673,863,505

25,573,881

556,535,128

$5,442,573

5,8fi,9t5.72¿

s,002,957,679

376,ú2,4n

5,47,U7,426

383,428,2%

TOTAL: 8,056,957 8,517
'15



PODER LEGISLATIVO

D ESCRI PC ION

1@SEEE!g¡.eEE!4E

rlo@
1 10¡ 3dó d persc.c dc bo
1'1(E S.dó.üfdó
11F s¡¡kbcanf*&iFrr¡rE"¡io

1aBg!¡cBlpEp!4güEEAS

126 CcffFEd¿nósaliib
12f/ E9iÍü6drsd
1206 RrÍ¡EairEs pc.ls8 alrüdrsbr
1220 Scb€ndós

1224 C¡rrfrÉ*irÉ dc Fs€rv. €6p.dri€s

1230 PrinB'dird
1231 Fimaqiq.tft poralc der€rv. Fr*
1235 h'lid¡árétué tr

PAG6 KN @'GPÍO tE SEG SG¡AL

1301 016C l.SSSrE

l¡P O¡.ad FO\¡SSSIE

136 O-dó F-e d sauo & úda (B p€rlcrd

1Sa Oa CÉidÉ ó s€guiid *id
105 FlrÉbi¡Es órdjfoy 6rrjén
'lS C.nÉdrsro é pGírAd¡Es

1S¿ gsb'/E& *ríopg"¿d rÉio

1S ülbd rditrbde sdud

TOTAL:

16



PODER LEGISLATIVO

PARTIDA oEseRtPcrox
PRESUP
INICIAL

2010

PRESUP
sootF
2010

2000 TATERTALES Y SU¡ N|STROS

2IOO UAJERI,ALES DE AOTIINISTRACION

2101 Mal€.ral d6 ofdm
2102 Mddiá¡ dó |iñp@
21m Mderid {tdádco

21 04 túarsrtst y újt6¡ d6 imF€rór

2200 ag!!txl3gK¡d_Y_t¿!E!sL&l

2201 A¡ñ€ntdió.r d. p€r!.í¡!
2202 Lt ir¡o3 p¡.á 5t !€Mcio d. atim€rtrcióñ

23OO TAIE8IAS PRIMAS Y TAT. DIVERSOS

230t M.td¡$ pnrna! pár. prod¡oón

2302 h€.|rniá.ú.!. |Efürdr.. y 6c...o.ioa
2303 M.lfia¡ €tódn.o

2304 MrdÉb. y F¡d. qllmico!, frrn y d€ t¿b.

2305 Mrdd6! do c.Gr y coirFemfltso!

24¡¡O COT BUSTTAL€S. LUBRTCA¡|Í€S y AD|I¡VOS

2/101 Co¡nhrEüb165

2402 tlbricad€! y adit¡vos

2500 qlE0güaltBA!ei.Yl!]üt!E!80s

2501 Ropa \€sru€iio y 6$¡FD

2502 Adlcúlosd€poruvai

2503 Maiend€s oxÉo6¡s y & s€guidád ÉUtc¿

2504 Arbdos, p¡rt¿!, .úitla. y s¿lr¡os

s.z!.353 r2.090.t7a

3,319.872

1,577,878

E6E,694

¡t,01t,708

2Á.a3r.1tB

3,603,358

2,043,651

603,45a

5,639,7r1

,r rao r,t7

25,E79,871

52,90?

/t.E41.90,

25,695,407

3-745.a¡¡

2.247.151

720,121

1321,A37

567,350

24.731.916

2.340,963

703,341

2,083.614

632,57S

2t.2¿1.tt1

24,435,49e

296,424

1,9E3,21!

20,923,08€

356.8,{t

|,742,214

'|,726,80A

130,302

19,¡t9€

106,612

1,705,81,(

121,95€

12.¡19€

101,9¿r4

PRESUp rOOtF VS tiÍCtAL

¡ %

2-211.422 ¡t¡f
283,48f
,t65,773

4s,43€

1.828.m2

-20t.La

8.5%

29.5%

-7.5%

¡10.6%

¡l!a
-r84,37¡

-17,592

903.73!

-o.7x

-33.3%

llSlf

c

$,772

-17,04!

761,777

65,229

-3.¡¡9.9t2

0.0%

4.2%

-2.1%

57.8%

't1.5%

-'t ¡.t%

¡,512.40t

62,12t

¡l.txto

-11.4./.

21.1%

-2.11

-20,98€

-8,348

-7,m€

{,66€

-1.2%

-8.1%

J5.9.¡

TOTAL: T-1n ¡dl--- 4?A
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PODER LEGISLATIVO

PARfIDA DESCRTPCTOI
PRESUP
It{tcttl

20f0

PRESUP
IODIF
2010

3OOO SERVICIOS GENERALES

: 31m SEEyEtfE_9A!!9€

i slol s6.vicio postd y tot€!.áfco
: 3102 SsMc:¡o to¡€lrrlco

i 3103 SéMao (b á6l!¡¡.Écü|c!
3104 S.dit o d6 4u. potado

i ¡zoo gEllrcros oe ¡aaerlD^m¡erltos

3201 Amndami€nto do.dfió03, toc¡i.r y r.ñHoó
3202 Ar€.dsnr€íro d. máqu¡mE y .q!¡po

3203 Ar€ndami€nro do eshtc¡¡o.

, 3201 AÍ€ndam¡entos .!pd¡¿ró!

j ssoo senvctos oe lsesonns. egluo¡os e tr¡v.

3301 As€sor¿s

3302 Esü¡¡o! o nv!.ügÉdoi6s

I 
** c!oi.r. ¡ns..¡ipcm€s

3400 sERvrclos cotrERctalEs y BA cARtog

' 3401 Ft.t !, r¡ái¡o¡.as y s|me€nóJ€!

3402 Comis¡on€s, do|cr¡€ntos y otros sorv!. Bñcr.io€
3,403 Sogerot

i 34* tñPoo!106 y d6,!c¡os

3405 soturc¡os da h¡O6m, tumig¡dóo y timlt6¿¿

1500 sERv. oE ANT. CONSERV. E |NSTALACTOI

| :SO, Manronmiento d. ¡nobitiario y €q¡po
35C2 Mañr€nrmrsnro¿. naq, !€¡fclte y équipo

3503 l¡a.ls¡rr€nlo d. InmL¡.016

i ** Ga3tos d€ ¡nslll¡cióo

i 3505 Adapt&ó4 pov.rxos 3oc¡d.! y c!¡¡rf!l.,

2E.6CS.3E| 2E.803.3e1

139,232

10,800,629

13.270,565

4,374.93S

¡ ¡Ot ¡t.1

1,09,834

10,806,629

13,270,58€

4,371,93€

8.6t7.tot

4,363,641

1,008.728

93,11€

938,993

a t2t 241

4,535,34€

I,010,8,t5

9,211
957,214

s.tst.!l¡

4,339,t,6S

613.r¿3

1,070,37€

6.181_86?

7,913,88€

1,065,325

960,g)3

3.t140.&1

1.142,*1

1,429,67

840,73,{

E06,730

1,659,8,15

f Á7,1 e2t

1,709,76€

1,430.331

733,994

760,qn
't,806,480

9_aoa.8to

'1,o2t,17a

4,r43,703

1,¡129,932

342,942

0s4.174

1,384,4,i3

5,56¿,932

1,191,44

237,904

727,737

PRESUp trODtF V3 rt{lct L

3 %

l0.Go2 o.of

10.602

110,22'

7.6%

0.09{

0.09t

0.096

t_¡tla

171,7ú

2,111

-1,E78

14,241

3.?L.n4

3.9%

o.zfr
-2.ú
1.9%

¡c.zl

3,571,f*
251,á'2

- t 10,076

a6e fu

82.1%

30.99(

-10.39(

/t2?l

2€8.785

74
-106,74C

-48,700

146,635

l-73¡.¡3r

16.5%

0.1%

-12.7

€.0t6

0.E%

,,2.41

363,28!

1,421,224

81,91'

r45,03¡
33.56r

35.6%

34.3%

4.3%

-37.9¡/6

4.6%

18



PODER LEGISLATIVO

PARTIOA oEscRtPcrot{
PRESUP
|l¡crAL

20'10

PRISUP
IODIF
2010

3600 !E&U9i8g9E-9!E!rSt0!..El!f9BUAg!9!

3@1 G€.¡os d. ditulió.

3602 lmp|lion ¡ y ¡l¡¡klc¡omt olcr.r.r

3€03 E.p.clt !tr! y ¡d¡üd.d.. @ltur¡|.!

3604 Rorul€cioioroltcrd!|

!7oo gEruggs.DEtEASt4Dgl

3701 P.s¡*
3702 Vi¡üco!

3703 G¡6rds dó r¡3l¡do d. p.n ñ..
3705 Tr$¡ado d. v.ñl@16

3¡oo sE$4eDS-QftCEtEg

3801 Gasi€ d6 €.áp. conn.m. yó. orúon soosl

3802 Cor'!É.oo, conv€ndm¡ y rxpoli:k¡.r
3803 G¡stot ñúo¿t3

!¡00 sE glf ¡s-olllEBsQs

3!O1 0ilie.nc¡e¡rdd.l.s

3902 Rát'ibu.loE. s rlo3

3903 Apoy.s á 3ñi.io! ¡!¡51.¡xi¡1.!

3905 OsFrti¡/o d. soguard.d públr6¡

390e Sémio d6 8€!!ddsd pdvadá

1r.32r¿ll 't I,l2c,96a

10,705,086

2,112.774

2,037,151

113,202

!.rr0.ool

10,234,38C

2,188.17{

8,t.521

25S.27!

l6¡0i61

2.760.955

5.224,675

80,28¡
¡l,t,ogt

r0¡90.35¡

3,2¡l3.3AC

5,?18,53t
¡t9,96t

28,55S

e 60¡.¡tt

8,029,876

9€8,907

861.571

la 22t-¡li¡

7,903.80?

7@,771

898,511

rr.t,ta.!a!

10,311

29,43¡

14,71E,9E!

'1.216,425

2210.00!

10,31i

1A,O27

'15,732.232

1,791,172

'|,947,721

PRESUP XODIF VS lt¡lclAt

¡ %

-1.101,E6¡ .Í,t/
{70,70€

15,1U

-1.192,53t

-183,927

tLtO.tatll

2.1%

-54.59(

{1.5*

¡.!t
.É2,.,25

-6,r3t

-30,32¡
,15.53€

.941./¡6!

17.51

{.1%
-37.89t

-35.2i(

-¡.¡l!{

-726,269

-2e2,136

36,940

t.29¡]_tt 3

-4.4%

-29.2fi

4.396

20.!t{

c

-11.203

1.013,252

f¡65,043

1,f27.f21

o.0%

-37.0*

6.99(

,i6.5%

719.99(

f E,s546r{----T6t l
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PODER LEGISLATIVO

PARTIDA DESCRTPCTOX
PRESUP
t|'tctaL

20t0

PRESUP
taclDrF
2010

1000@

POOER LEGISLA¡VO

PODER JUDICIAL

PARTICIPACIONES

FONDO MUNICIPAL

ZOFEMAT

IMPUESTOS ESPECIALES

IMPUESfOS 9 AIJTOMOVILES NUEVOS

FONOO DE APORT PARA INFRAESTRUC, SOCIAL

FONDO OE APORT. PARA EL FORf. OE MPIOS.

EECAS Y ALIMENTACION

SECTOR SALUD

SECTOR EDUCATIVO

GASIO R€ASIGMOO

126,597,374

105.29E,454

5@,7?2,011

127,5m,003

33,095,351

18,832,000

6,871,Ezt

58,621,0E3

229,615,798

4:|,423,575

557,393,134

2,545,4Á,724

355,835,112

126,762,543

16.29E,454

w,772,O't4

127,5(n,00:|

33,095,351

16,632.0@

6.871,8z3

56,776.38€

223,28g,010

40,951.942

690,902,98,1

2,759,111,734

339,092,71f

PRESUP XOOIF VS INrcNL

¡ %

185.169

0

0

0

0

0

-1 ,84,t,68,1

{,326,788

-2571,833

13.$9.E50

213,597,011

-16,712,61

0.t%

0.0%

0.0%

0.0%

0.0%

0.0%

0.0%

-3.1%

-2.8

-5.S9(

21.OeYl

8.4%

4.7%

20



PODER LEGISLATIVO

PARTIOA DESCRTPCTO¡l
PRESUP
INICIAL

2010

PR€SUP
XODIF
2010

APORÍACIONES AL SECÍOR SALUD YEOUCACION

APORTACIONES A CONVENIOS FEOERALES

SUESIOIOS A ORGANISMOS OESCEN'RALIZADOS

APORIACIONES A PROGRAMAS ESTATALES

APORT. CULTUMLES. SOCIALES Y DEPORNVAS

APORfACIONES A ORG OFICIALESY PRIVAOOS

FONOO 2.5% SOERE NOMINA

TENENCIAS

ENAJET{ACION DE BIENES MUEBLES

HOSPEOAJE

FONOO DE FISCAL|ZACION

GASOLINA Y OIESEI

SUASIOIO SEGURIDAD PUAL|cA MPAL

492,176,533

160,315,00.4

66,266,112

I 02,643,03.1

u,322 A15

37,752,550

¡t3,189,307

23,130,E71

1,930,792

31,967,752

21.800.022

21,209,141

0

491,5r6.801

155,118,76:

66,479,232

138,E00,@t

41,599,€C

37,@7 781

43,189,307

23,130,A71

1,930,792

34,967.752

21,900,022

26,611.073

4,000,000

PREAUP TODIF VS INIC1AL

¡ %

$57.732

-5,196,23€

213,12A

36,157,0S3

7,276,635

-744,769

0

0

0

0

0

5,,1o1,932

4,000,000

4.104

0.3%

35.29\

212%

.2.0%

o.o%

0.0%

0.0%

0.ct

0.0%

25.5%

100.0%

TOfAL:

a,a



PODER LEGISLATIVO

PARTIDA DESCRIPCIOT
PRESUP
INICIAL
ml0

PREAUP
tolF
20t0

6000 qErE¡.üuEgt¡9-Et[rllEElE9

rt00 xf¡Ellla8tg.Yll¡ueqPE¡Dtoü^

5101 ¡loltliüio

5102 Eqú¡po d€ adm¡nrltr5.tó.r

51 03 Equ¡po €dJcdor'¡¡ y ócr6rdvo

51 0¡ Biono. ártrrlicG y c{¡lurd€3

6200 üa9!¡!I¿8!A-Y!!¡,¡e89eJ!qJ99&

5202 ri¡q y 6q. d.l6l6corn . .lad¡co y .l.ctü'¡co
5203 MBqrEia y oquipo d¡vorso

3100 vE$clJtg¡iftquPos-gEIBAlstQEIE

5301 vohlc¡¡o. y €$¡ipo t6r6strB

l¡00 Equ!¿Q9-9rvE8scs-Y-99üEtguEüIgs

5401 Ecpipo . ¡¡ll^rn€r'tal M€dco

5/t02 Hrrámi.rnás y rst¿ccron.s h.)or.t

55oo EtE!Egl!!.u89!gt

5501 €dlficior y ro.áloB

1f ,a5¡3f2 17,4C0.31¡

2.159,80€

15,072,59{

72,ñ8
135.662

99t.63¡

2,173,974

15,304,17C

72,8ü

135,662

906,23,1

826.80f

185,033

3.703,t7r

E26,80€

1fl8.428

3.70t.t7'

3,703,977

2.$1,421

3,703.97?

2.633.85t

0

2,451,E21

66{).tEa

80.091

2.453,76¡

660.1E¡

650,18{ 850,1E{

PRESUP IOO|F V8 ll,llclrl

¡ !ó

231,1ü 1.4*

4,18€

235.57€

c

c

3.30t

0.2%

L6%

0.0%

0.0%

0.t*

0

3,305

0.0%

2.1%

0.0t(

t

E2.0U

0.0!(

¡.3t(

80,091

1,9¿13

tm.00f

0.1*

0.0!{

0.(M

TOTALi f- sr4rtil---1^!%]
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PODER LEGISLATIVO

PARTIDA o€scRtPctoN
PR€SUP
INICIAL

20i0

PRESUP
MODIF
2010

OARAS CON RECURSO PROPIO

OERAS CON RECURSO FAFEF

OBRAS CON RECUÍ.SO FIES

PLANES. ESTUOIOS Y PROYECTOS

OBRAS CON RECURSO PROGRAMA OE OESARROLLO REGIONAT

OBRAS CON RECURSO API

OSRAS CON RECURSO ESTATAL OE INVERSION

OBRAS CON RECURSO EXTRAORDINARIO PEF

350,000,0m

48,318,900

50.000,000

30,000,00c

262.41?,941

40 314 90C

7,300,croc

111,64S

50,000 00c

30.000 00c

66,355,03C

92 036 56€

PRESUP MOOIF VS INICIAL

¡ %

-87 587,0r

7.300.00c

111 04!

66 355 03{

92.036.568

2s.0%

00%

100 0%

100.0%

00%

100 C"6

100 0%

T ?rr16rxf i€,rzl
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TOTAL:

I GF N forAt: | 8.056.957.9381 8.517.26t.90¿ll

PODER LEGISLAÍIVO

f ,¡r¡¡ref---- r¡A

- 16$os¿66f---T.ml

TRANSIIORIO

ARIICULO ÚN|CO.- El presente Decreto entroró en vigor el dío siguienle ol de su

publicoc¡ón en el Boletín Oficiol del Gobierno del Estodo de Bojo Colifornio Sur.

DADO EN TA SALA DE SESIONES DET PODER IEG¡SLAIIVO DEI ESTADO DE BAJA

CATIFORNIA SUR, A TOS NUEVE DIAS D ES DE DICIEMBRE DET AÑO 2010.

DtP. tlc.

SECRETARIA
H. CONGRESO

DEI. ESTADO

PARTIDA DESCRIPCION
PRESUP
INICIAL

2010

PRESUP
xoorF
20to

e000 QEt¡DAPt¿cltga

8100 au9EIlZAgtOlL0E-!á.DE!.lQAPlJEll9A

9101 Añodzaqó.r d.lá o.¡d¡ Púülrc¿ l|ns.E

9101 año.iz¡cl&' do lá 06r¡¿ P,it¡rc€ (FAFEF)

92OO COSTO OE LA DEUDA PUAL|CA

9201 hloms€r d6 l3 Doirdá P¡lbl¡c¡

eeoo apgJ@9DElJEECtCllEj!99AlEg¡XIl&

9901 AD€FAS por soreoos Pss\aros

9902 ADEFAS po.cdrc€tt dill¡nr d6 S€.v P.rEmL.

304.8,ut.2¡{ 2e2.¡09.301

229,s90,927

77.252.3f2

6!.l6t.1tt

215,656,929

77,252,372

63.16¡.118

53,159,118

,!8.000.04{

53,159,118

37.369.877

1,000,000

r5.0@,060

1,000,m€

36,359,87?

PRE8UP XODIF VS II¿ICIAL

¡ %

.13,¡31,¡¡¡ a.t*

-13,Si],99E

0

0

6.1%

0.0%

0.0f

c

21,359.617

0.0%

133.5.,{

0

21.359,817

0.0%

112.4%

DIP. MA. C
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EJECUTIVO.

EN CUMPLIMIENTO A LO DI*qPUH$]'CI POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTÍEUIO 'i9 PE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTITA DEL H$TAüO üE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA fTESIDENÜIA PE¡- PODHR
EJECUTIVO, A LOS 20 ÍJíAS üÉL MHS UE DICIEMtsRE
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAMHNl-E
SUFRAGIO EFECTIVO. f'{ü ttbEl ;:frü!1.]i!.

EL C. GOBERNADOR e0N¡$"i"lTuGltln.i¡1t- ilHl-
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA *:¡JFI"

EL C.

"r:t:t 
1

i':' !

SECRETARIO GEN

25



@
EJECUTIVO.

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE

SABER:

QUE EL H.ICONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME| EL SIGUIENTE:

26



PODER LEGISLATIVO

DECRETO I885

EI HONORABTE CONGRESO DEI. ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECREIA:

SE REFORMA tA FRACdIóN XXII DEt ARTíCULO 12 DE tA I.EY DE

EDUCACIóN PARA EI. ESTIOO DE BAJA CATIFORNIA SUR. Y IA
ACIUAI XXII PASA A SER XXIII DEI. MISMO ARIICUTO.

Arlículo único.- Se Reformq lo frocción XXll del orlículo l2 de lo

Ley de Educoción poio el Estodo de Bojo Cqliforniu Sur, y lo
octuol XXll poso o ser XXlll del mismo oriículo, poro quedor como

srgue:

ARIíCUIO 't2.- Son olri$uciones del Poder Ejecuiivo del Estodo, o

trovés de lo Secrelorio He Educoción Público, los síguientes:

loXXl.-...iguol

XXll.- lmplementor los políticos públicos correspondienies poro

combqtir el ocoso escolqr, el cuol consiste en qcciones

consionles de iniimidoción, chonloje, burlo, insultos, exclusión

sociol, ogresión corpdrol y cuolquier olrq formq de moltroto
psicológico, verbol o ffsico producido enire escolores de formo

reiterodo o lo lorgo de Un tiempo determinqdo.

27



PODER LEGISLATIVO

Xxlll.- Los demós qup con fol corócter estoblezcon lo Ley

Generol de EducociónJ esto Ley y olros disposiciones oplicobles.

lRANS¡TORIOS
I

Únlco.- El presente

de su publicoción en

Bojo Colifornio Sur.

eto enlroró en vigor el dío siguienie ol

Bolefín OficioldelGobierno del Estodo de

DADO EN tA SALA D

ESTADO DE BAJA CAII
SESIONES DEt PODER

RNIA SUR, A LOS NUEVE

IEGISTATIVO DET

DIAS DEt MES DE

DICIEMBRE DEt AÑO 20 0.

)rrffi"cARzA
PRESIDENTA

DIP. MA. C
SECRETARIA



@
EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPLJESI-IJ POR |'"A

FRACCIÓN II DEL ARTíCU|..O 73 UE LA
coNSTFUsrÓN POLÍTTCA DEL ESi"ADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVq, A LOS 20 DíAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL Año Dos MtL DtEz.

ATENTAMENTH
SUF

EL C.
Gto EFEcnvo. No REElEceróru.
BERNADOR CONSTITUCICINAL DEL

ADO DE BAJA CALIFORNIA;iJR

UND

C. SECRETARIO GENE DE GOBIER

29



@
EJECUTIVO.

NARCISO
coN
CALIFORN
SABER:

QUE EL H.
DIRIGIRM

30

AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
DEL ESTADO DE BAJA

SUR, A sUS HABITANTES HACE

NGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
SIGUIENTE:



PODER LEGISLATIVO

DECRETO 188ó

Et HONORABTE CONGRESO DÉi- ESIADO DE BAiA C¡LlFÜ*Ni¿ StlR

DECRETA:

I

NO SE APRUEBA IA CUENTA PÚBIICA DEt

JUSIICIA DET ESTADO DE BAJA CATITORI{IA

At EJERCIC|O F|SCAt 2009.

TR!B;fNAL 9ttfl¡rlúR DE

5¡rii ,", {tHh t::{ i,{:+iü¡tr.i i!

Artículo Primero. En iérrhinos rJe [.] .;¡-jr¡:,,,,,, ,:: . ' ,:,' ,, :.;i.r;',]fr:
sexio y 134 pórrofo primgro de lcr Crn.ti'rlr ir),- " ;' )

Unidos Mexiconos; y ó$ frocción XXX '" : \...; ;.. '-r'

PclÍtico del Esiodo Libré y Sobercno i-Je Br::r.. i.ilii¡¡'rir',." ii. .:r i-'

Congreso del Esiodo pe Bojo Colitornio jrr;. rr.r (r,/no(.,. los

resultodos de lo gestióe flnonciercr oei lribuntli Super,ur cie -.i;:i;r¡c

del Eslodo de Bojo Colifornio Sur, ejei-cicio Í:scor ¿d[i,.. -1'.e ,:t.

Jcuerdo o lo muestro ouoitodo 'lei 7i",. ' -: , (..

disposiciones normotivo$ oplicobles ol ejercicr., Oe ,t¡s ,üüi-r,,ii: ti "
cuoles fueron observodos por el t)rgono ctv r.scul;¿rl-ior , luva',.-'

medionte el fincomiento de 72 observcclo¡'c., ..r¡ ir-¡s i-r,'.-ie. l4

fueron solveniodqs quedondo pendienie: 58 quc repieserrlo ':l
81% de los observociones fincodos.

I
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Artículo Segundo. Se e

Esiodo de Bojo Colif

medidos y occiones

pendienles de lo Cue

propósito de que lo o
llevon o cqbo con e

honrodez, cumpliendo

Artículo

Estodo,

uso de

fercero. Se ins

que gozo oe ou

sus otribuciones

procesos de solvenlo

oeticiones de finco

outoridodes compet

cumplimiento de lo

Arlículo Cuorlo. Lo

Fiscolizoción Superior, e

doró seguimiento ol Pr

Arlículo Qulnlo. El

responsobilidod qdmi

investigociones que se r licen o

ó¿

PODER LEGISLATIVO

o ol Tribunol Superior de Justicio del

o Sur, poro que implemenfen iodos los

les ooro solvenlor los observociones

to Público ejercicio fiscol 2009, con el

slroción de los recursos económicos se

cio, eficocio, economío, tronsporencio y

objelivos o los que eslén desfinodos.

ol Órgono de Fiscolizoción Superior del

onomío fécnico y de geslión, poro que en

onslitucionoles y legoles. conlinÚe con los

n pendienies, y en su coso, formule los

to de resPonsobilidodes onte los

tes, o efecto de logror un esfricto

qtividod.

omisión de Vigiloncio del órgono de

el ómbilo de su resPectivq compelencio,

te informe.

esenle

qtivo,

decreto no relevo ninguno

civil o penol ni concelo los

fuluro.



Artículo Sexto. El presen

Oficiol del Gobierno del

Únho.- El presente Dec

publicoción en el Bole

Colifornio Sur.

DADO EN tA SALA DE

DE BAJA CATIFORN¡A SU

AÑO 20r0.

H. COI!GP.ESO
OEL ESTADO

PODER LEGISLATIVO

e decrelo deberó publicone en el Bolefín

iodo de Boio Colifornio Sur.

RANSITORIOS

lo entroró en vigor ol dío siguienfe de su

Oficiol del Gobierno del Estodo de Bolo

ES DEt PODER TEGISTATIVO DEL ESTADO
A TOS 09 DIAS DET MES DE DICIEMBRE DEt

/,//9rul
GRTCTETA TREVTNO GARZA

TESTDENTA

SECRETARIA



@
EJECUTIVO

EN CUM IENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCION ¡I DEL ART¡CULO 79 DE I.A

IÓN POLITICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORN SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIV . A LOS 20 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL ANO MIL DIEZ.

ATENTAMENTE
SUF GIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL C. ERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ADO DE BAJA CALIFORNIA

NDEZ MONT

C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
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EJECUTIVO.

NARGISO
CONSTITU
CALIFORN
SABER:

QUE EL H.
DIRIGIRM

AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
ONAL DEL ESTADO DE BAJA

SUR, A SUS HABITANTES HACE

CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
EL SIGUIENTE:

35



PODER LEGISLATIVO

DECRtrO I887

EL HONORAEIE C DEt ESIADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

SE DEROGAN, REFORMAN Y ADIC]ONAN D]VERSAS DISPOSICIONES DEt

ADO DE BAJA CATIFORNIA SUR; SE DEROGAN.

DIVERSAS D¡SPOSICIONES DEt CODIGO DE
CODIGO CIVIL PARA Et

REFORMAN Y ADICI
PROCEDIMIENTOS ClVltES ¡¡ARA Et ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y SE

REFORMAN Y AD¡CIONA¡¡ |DIVERSAS DISPOSICIONES DE I.A LEY SOBRE Et

SISIEMA ESTAIAT DE

SUR.

IA SOCIAT DEI ESIADO DE BAJA CATIFORNIA

ARTíCUIO PRIMERO.. SE n los ortículos 95, 96, 411, 428, 429, 430, 431,

432, 433, 434, 435, 436, 437, y 449 y se reformon los qrtículos 79 , W ' 98' 413'

438, 439, 440, 441 lv lll, 442,443,445,458,482,507 frocciones lV, V
y vl, 513,558, 1517 Y 1525;
Décimo. relotivo ol porent

reformo lo denominoción del Copilulo lll, titulo
civil; se odiciono uno frocción Vll y un ultimo

pónofo ol orliculo 507 y los ulos 557 bis y 558 bis del Código Civil poro el
Estodo de Bojo Colifornio pora quedor como slgue:

Arlículo 79.- En los octos
detollodomente lodos los
lo edod oporente, su sex

se levonten en estos cosos, se expresqron
cunstoncios relotivos o los menores expÓsilos,

que deberón de ser de
encon lrodo. se osentor
determinodo en lo consio
por el medico legisto y
donde el menor fue enc
quien lo presento y lo ins

Artículo 80.-
en el caso
filioción del

El octo de r
de que, con
menor y

competenie, ontes de qu

Artículo 95.- derogodo

se osignoro ol menor un nombre y opellidos,
uso común en lo región donde hoyo sido
como fecho oroboble de nocimiento lo

expedido
señoloro como lugor de nocimiento, oquel

nlrodo , osí como, el nombre de lo persono
ción que se encorgo de el.

istro de un menor expósito solo podrÓ onulorse
posterioridod o su exped¡ción, se conozco lo
esto seo declorodo por lo qutoridod judiciol
el menor fuere dodo en odopc¡ón.
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Arfículo 4l l.- derogodo

Artículo 413.- El odoptont

Arlículo 428.- derogodo.
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Arlículo 429.

Arfículo 430.- derogodo.

Artículo 431.- derogodo.

Artículo 432.-

Arlículo 433.-

Arlículo 434.-

Artículo 435.-

Artículo 43ó.-

Arlículo 437.-

los c
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)n el

.l
)l
6

oc
ór

se

osos
Ino
ulo r

,mo
ios

PODER LEGISLATIVO

odopción, el Oficiol del Registro Civil expediró
de nocimiento en lo que consten los dotos

sin hocer mención del corócter odoplivo del
ndo concelor el octo de nocimiento orig¡nol y

eto lo resolución iudiciol. identificondo este
del octo de nocimiento oue se exoido.

tendró respecto cie lq persono y los bienes del
que existen enos derechos y obligociones

CAPITUTO II

lo Adopción simple.

CAPTTUIO ill
De lo odopción

- derogodo.

derogodo.

derogodo.

derogodo.

derogodo.

derogodo,

derogodo.
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Qotrio potestod, ontes de dor en odopción ol menor.

Artículo t144.- derogodo. -

Arlículo 445.- Cuondo se qtorgue lcr odopción, el Juez ordenoró ql Oficiol
del Registro Civil que expido uno nuevo oclo de nocimienio ol menor, en
lo que oporezcon sus podres odoptivos como progenitores, sin ninguno
mención ol corócter odoplivo de lo filiqción.

Articulo 449. - derogodo

Arlículo 458.- El odoplonie y el odoptodo tienen el deber de dorse
olimentos, en los cosos erJ que lo tienen el podre y los hijos biológicos,
tronsmitiéndose esfo obligdción ol odoptodo y o lo fomilio del odopionte.

Artículo 482.- to pofrio potestod sobre et hijo odoptivo lo ejercef ón
únicomenie los personos que lo odopten, oplicóndose lo dispueslo en los
dos ortículos onieriores, Sor lo que foco o lo potrio poiestod cie los
o buelos -

Artículo 507.- Lo potrio notgstod se pierde:

I o lll.-

lV.- Cuondo el podre, modre, obuelo o obuelq, en su coso:

o).- Expongon sin couso juffificodo o su hijo o n¡eto menor de un oño por
mós de un dío;

t\\ Abondonen, o dejen de visitor o su hijo o nieto por mós de ires meses, si
éste quecló o corgo de uno persono. Los visilqs ocosionoles o
intermitentes, no inierrulmpen el término de referencio si no iienen el
firme propósilo de que el menor les seo reintegrodo;
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q) Abondonen, por mós dp un dío o su hiio o nieto si el menor no hub¡ere

quedodo ol cuidodo I de olguno persono y el obondono seo

intencionol; l

I

d) Abondone, deje de osisfir y convivir injustificodomenle con el menor por
mós de treinto díos noluroles, cuondo esle se encuenlro ocogido en

uno institución de osisterfrcio sociol seo público o privodo.

I Los visitos ocosionoles o intermitentes, no interrumpen el término de

I treinio díos si no lienen el firme propósito de que les seq reintegrodo.

i

v.- Por lo entrego en odcpfión que hogon los podres biológicos;
:

r/1. Por revococión o impu{noción de lo odopción simple y cuondo por los

l^ióbftos de juego o de erfnbrioguez, Y el uso indebido y persistente de
énervontes, estupefocient{s o psicotrópicos o de cuolquiero otro sustqncio

l. Cuondo quien lo podezco olguno ofección originodo por
nfermedod o defici persistente de corócier físico, psicológico,
iquiótrico o sensoriol;

compromeTer
5

lo
que debido o ello ofecie su conducto y

ud, lo seguridod o el qdecuodo desonollo
tegrol del menor.

credltodo lo oérdido de potrio potestod respeclo de un menor el juez
lo mismo sentencio d ó tomor lqs medidos preventivos respeclo de
demós menores sobre cuoles se continúe eierciendo lo mismo.

Procurodurío de lo Def nso del Menor y lo Fomilio en coordinoción con
el Juez de lo Fomilior, lo

de lo potrio potestqd.
Ministerio Publico, ó promover onte

omitoción de los iuicios os o lo pérdido

ulo 513.- No procede Io recuoeroción de lo ootrio poteslod, cuondo
menor incooocitodo h sido dodo en odopción, o cuondo existo

ci' ' r dudo sobre lo biliioción del progenitor respecto de sus hijos.

UtO 557 8lS. Poro efectos de este ordenomionto, se considero
se desconoce y se coloque en uno
conforme o lo ley estén obligodos o
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profegerlo; y como obondonodo ol menor que conociendo su origen, los
que ejercen lo poirio potestod o iutelo, dejon de cumplit'con sus deberes
de protección y cuidodo, sin importor lo posibilidod de que olguno
persono o instifución se hogo corgo del mismo.

ARIíCULO 558.- Lq Procuroduríq de lo Defenso del Menor v lq Fomilio, los

directores de los hospicios, coso de cuno, olbergues, esionc¡os infontiles y

demós centros de beneficencio donde se recibon expósitos y
qbondonodos, desempeñorón lo tutelo de ésios, con orreglo o los leyes y

o lo que prevengon los eslqtutos del estqblecimiento.

En estos cosos, lo iutelo se ejerceró por min¡sier¡o de lo ley y no serÓ

necesorio el discernimiento del corgo.

Si el menor que se encuentre en el coso previsto por este orlículo, odquiere
bienes, se le nombroró futor dotivo de ocuerdo con lo dispuesto en este
Código.

ARTíCUIO 558 BlS.- Lo Procurodurío de lo Defenso del Menor y lo Fomilio
lendró lo focultod de nombror un hogor sustiluto de formo iemporol ql

menor que se encuenlre en Siluoc¡ón Exlrqordinorio, nornbrom¡ento que
deberó ser outorizodo por el Juez en moterio Fomilior poro lo cuol se

tendró que demosfror lo idoneidod de lo fomilio medionie los medios de
pruebo que est¡me conven¡entes.

Un hogor sustiluto es uno modolidod de otención en lo cuol uno fomilio
seleccionodo y copocitodo según criierios técnicos de lo ProcurodurÍo de
lo Defenso del Menor y lo Fomilio, ocoge voluntoriomente y de tiempo
compleio o un menor, como medido de colocociÓn fomilior, ol
encontrorse en situoción de riesgo puesto por sus padres y obueios
biológicos, esto con lo finolidod de que se le brinde un on".tbiente ofectivo,
oiención integrol que le gorontice y restituyo sus derechos.

Lo permonencio de este niño, niño o joven en esto filodolidod es de
corócter temporol hosto en tonlo, conforme o lo estoblecido en lo
legisloción se defino su siiuoción jurídico.

A¡lículo '1517.- El odoptodo heredo como un hijo, y tendró derecho o lo
sucesión entre el odoptodo y los porienies del odoptonte.
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Arlículo 1525.- Lo herencio en el coso de sucesión de los odopfodos
conesponderó o los odoptontes.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se reformo lo frocción ldel orticulo ó98; se odlc¡ono un
ultimo pónofo o lo frocción ll del orliculo l2l, lo frocción XIV ol orticulo l5ó,
un ultimo pónofo ol orliculo 627; se derogon los ortículos 905, 90ó, 907, 908 y
913 y se reformon los orlfculos 909, 910 y 912 del Código de Procedimienlos
Civiles poro el Btodo de Bojo Colifornio Sur, poro quedor como sigue

Arlículo l2l.-

Trolóndose de juicio de Pérdido de Potrio Poteslod el término poro que el
demondodo comporezco o juicio no seró menor de diez ni excederó de
treinlo díos y

Arficulo l5ó.-.......

lo Xlll.-......

XlV.- En los procedimienfos, lrotóndose de menores ocogidos en uno
institución de osislencio sociol seo publico o privodo. serón juzgodos
comr::fentes oquellos en donde se hoyo estoblecido el domicilio der
meno!-.
Arlículo ó27.-

En los cosos de rebeldío frolóndose de juicios de potrio potestod. el
término poro lo ejecución de lo senlencio o que se reflere el pónofo
onie .;, seró de treinto díos y sin lo posibilidod de exhibir lo fionzo o que se
ref¡er ei mismo.

Arlículo ó98.-

l.- Cuondo se hubiere nofificodo el emplozomienlo ol demondodo, por
edictos, y el juicio se hubiere seguido en rebeldío; o en cuolquier otro coso

..1
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notifique en iguol formo, solvo que se iroie
en los que ei termino seró de treinto díos

ll o lV.-

CAPITUTO IV
De lo odopción

Adopción Simple

Arlículo 905.- derogodo.-

Arlículo 90ó. - derogodo. -

Arlículo 907.- derogodo.-

Arlículo 908.- derogodo.-

Adopción

Arlículo 909. Los que pretendqn uno odopción deberón qcredilor los
requisilos señolodos en el Ariículo 440 dei Código Civil, odemós en ¡o
solicitud de odopción deberón monifestor nombre y edod del menor o
incopocifodo, nombre o domicilio de quienes ejezon sobre él lo potrio
potestod o cje los personos o institución público que lo hoyo ocogido;
debiendo ocompoñor un certificodo médico de bueno solud osí como un
dictomen psicológico tonlo de los odoptontes como del menor que se
prelendo odoptor, expedidos por inslituciones del secior solud.

El Juez de lo Fomilior onte quien se presenfe uno solicitud de odopción,
deberó dictor ocuerdo de rodicoción en un término no movor de lres díos.

Los pruebos pertinentes se recib¡rón y desohogoron en une solo oudiencio,
lo cuol deberó celebrorse dentro de los diez díos siguientes o que se hoyo
dictodo el ouio de rodicoción, ordenóndose previomente lo próctico de
un esfudio socioeconómico en el domicllio de los odoptontes y demós
diligencios necesorios poro que lo oudiencio se celebre en lo fecho
señolodo poro ello, debiéndose dictor lo senlencio correspondiente en un
plozo no moyor de diez díos contodos o portir del dío en que se hoyq
celebrodo lo oudiencio de recepción y desohogo de pruebos.
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Lo soliciiud de odopción o que se refiere este ortículo osí como el
consentimiento que olorguen en su coso los que ejezon lq potrio
potestod, deberó ser suscrito en formq personol por los interesodos,
deblendo el juez ordenor lo rolíficoción de lo mismo en su presencio en lo
mismo oudiencio de desohogo de pruebos, sin cuyo requisiio no se le dorÓ
trómite. Tompoco no se le deberó dor trómile o los soliciludes que vengon
suscritqs por opoderodo o representonle legol de los interesodos.

Los infroctores de eslo d;sposición incluyendo los términos poro llevor o
cobo los diligencios que se prevén en lo mismo, serón destituidos de su
corgo sin responsobilidod poro el Tribunol Superior de Justicio.

Cuondo el menor hubiere sido ocogido en uno institución público, los
odoptontes recoborón constonciq del tiempo de lo exposición o
obondono poro los efectos de lo frocción lll del ortículo 441 del Código
Civil. Si hubiere tronscurrido menos de dos oños de lo exposición o
obondono, se decretoró el depósito del menor con los presunlos
odoptontes, enire tonto se consumo dicho plozo, si el menor no tuviero
podres conocidos y no hubiero sido ocogido por institución público, se
procederó o lo odopción.

Arlículo 910. Lq odopción no puede se¡ revocqdq por los odopfontes.

Adopción hecho por exhonjeros

Arlículo 9ll. El extronjero que preiendo odoplor deberó cumplir con los
requi,itos estoblecidos en el ortículo 447 del Código Civil.

Artíc , 912. El juez debe solicitor denlro de los tres díos siguientes o lo
rodic ,e r5r del juicio, ol poís de origen del odoptonfe, que ceriifique su
copccidod jurídico poro odoptor deniro del termino señolqdo en el
ortic,. , ,l 48 lel Código Civil, oplicóndose en cuonlo o este procedimiento
los o ; ;r .iones contenidqs en el orfículo 909 de este Código.

Arlíc - derogodo.-
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ARTICULO IERCERO.- Se reformon los
se odicionqn los frocciones XXI v XXll
Sobre el Sistemo Esiotol de Asisiencio

ARTíCULO 18.-

Delol.-oloVl...
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ortículos l8 frocciones Vll, XIX y XX, l9 y
y lo octuol XX poso o ser XXlll de lo Ley
Sociol. poro quedor como sigue:

vll.- operor estoblecimientos de Asisiencio sociol en beneficio de menores
en estodo de obondono, de oncionos desomporodos y de minusvólidos srn
recursos, por lo que deberó contor en todos los Municipios del Eslodo con
cosos de resguordo poro los menores expósitos, en estodo de obondono,
desomporo o moltrotodos; osimismo, se horó corgo de los menores que sin
ser expósilos o obqndonodos se encuentren en situoción exiroordinoriq, de
modo que puedo comprometerse su educoción, morolidod, seguridod, o
solud.

Vlll o lo Xvlll.. .

XlX.- Promover o frovés de lo procurodurío de lo Defenso del Menor v lo
Fomilio. en coordinoción con el Ministerio publico, dentro de los quince díos
de que tengo conocimienlo der obondono, desomporo o mortroio de
menores, lo pérdido de lo pofrio potestod de sus poores.

XX'- Dor visto o lrovés de Io procurodur'lrc de lo Defenso del Menor v ro
Fomilio, ol Minislerio Publico, o fin de que se inicien los investigociones
necesorios y lo overiguoción previo correspondiente, poro deteiminqr el
origen, lo edod oporenfe, y demós circunslonciqs relocionodos con el
menor, porq lo onterior se ouxilioron de constoncio expedido por el
medico legisio y los personos e instituciones que estimen conveniente poro
ello, resultodos que deberón rendirse onte lo outoridod correspondiente
en un ptozo que no excederó de 120 díos.

XXl.- Proveer tronsitoriomente lo guordo y custodio del menor expósiro,
quíen quedoró bojo lo futero der sisremo poro er Desonoilo Integroi de ro
Fomilio del Estodo de Bojo Coliforniq Sur.

XXll.- Presentqr ol menor qnte el oficiql del Registro civil, con losdocumenlos que se hubieron encontrodo y los resultodos de lqs
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invesiigociones, osÍ como lo overiguociÓn previo, poro reolizqr lo

inscripción o registro del mismo.

uno vez tronscunidos los l20 díos estoblecidos pqro reolizqr los

investigociones necesorios y lo overiguoc¡ón prev¡o correspondienle. y no

hobiendo enconfrodo quien pudiere ejercer lo pofrio poleslod del menor,

o lrovés de lo Procurodurío de lo Defenso del Menor y Fomilio o sus

dependencios ubicodos en los diversos municipios del Estodo presenlor ol

menor qnte el oficiol del Registro civil con lo finolidod de que se reolice el

registro del mismo.

XXlll.- Los demós que esloblezcon los disposiciones oplicobles en lo moteriq.

ARIíCU¡O 19.- El Orgonismo contoró con lo Procurodurío poro lo Defenso

del Menor v lo Fomilio, como un Órgono Técnico especiolizodo de
protecciÓn jurídico o lo integridod fomilior, o los menores, o los oncionos y

minusvólidos sin recursos, lo cuol tendrÓ los foculiodes que su mismo

ocuerdo de creoción le osigne dentro de los obietivos de esle Sislemo poro

el Desonolto Integrol de lo Fomilio de Bojo Colifornio Sur y los que le otorguen
los demós Leyes del Estodo, dependencio que tendró lo responsobilidod de
cumplir con io dispuesio en lo frocción XlX, XX y XXll segundo pónofo del

ortículo l8 de eslo ley, cuyo incumplimiento dqró lugor o lo destilución del

Procurodor sln responsobilidod poro el orgonismo.

IRANSIIORIOS

PR¡MERO.- Fl presenle decreto entroro en vigor ol dío siguiente ol de su

oubllcoclón en el Boletín Oficiol del Gobierno del Estodo.

SEGU;!nC. .'oro los efeclos de lo dispuesto en el ortículo l8 frocción Vll de
lo Le el Sisiemo Estotol de Asistencio Sociol, o que se refiere este

Dec ,,., ,istemo poro el Desorrollo Integrol de lo Fomilio del Estodo de
Bojo ro Sur (DlF), deberó poner en operoción o portir del dío 01 de
julio -. ,, en todos los Municipios del Estodo los cosos de resguordo poro

ios me',r'es expósitos, en estodo de obqndono, desomporo o moltrqtodos'
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DADO EN tA SAIA DE SESIONES DEt PODER IEGISIATIVO DEt ESIADO DE

BAJA CATIFORNIA SUR, A TOS 09 DIAS DEt MES DE D¡CIEMBRE DEt AÑO 2OIO.

DIP. MA. C

li. coNoiir.i5c
DEL ES 

'ADO

9-,r42
ACIETA TREVINO GARZA

PRESIDENTA

ANA MARTINEZ
SECREI
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@
EJECUT]VO.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR I.A
FRACCIÓN tI DEL ARTíCULO 79 DE tA
CONSTITUCIÓN POLÍICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVC, A LOS 20 DíAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO JOS MIL DIEZ.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

EL C. SECRETARIO GENE
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@
EJECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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DECRETO I888

CONGRESO DEt ESIADO DE BAJA CALITORNIA SUR

DECRETA:

SE APRUEBA tA CUENIA PúBIICA DEt H. CONGRESO DEI. ESTADO DE

BAJA CAL|FoRN|A suR, coRREsPoND|ENTE At EJERc|clo F|scAt

2009.

Arlículo Prlmero. En términos de los ortículos I ló frdcción'jl pórrofo

sexto y '134 pónofo primero de lo Constitución Polílico de los

Esfodos Unidos Mexiconos; y ó4 frqcción XXX y I l1 de lo

Conslilución Polílico del Eslodo Libre y Soberono de Bojo

Colifornio Sur, el H. Congreso del Estodo de Bojo Colifornio Sur' ho

conocido los resulfodos de lo gestión finonciero del H. Congreso

del Estodo de Boio Collfornlo Sur, ejercicio fiscol 2009, que de

ocuerdo o lo muestro ouditodo del 70%, cumplió con los

disposiciones normolivos oplicobles ol ejercicio de los recursos' los

cuoles fueron observodos por el Órgono de Fiscolizoción Superior

medionte el fincomiento de 88 observqciones, de los cuoles óó

fueron solvenlodos quedondo pendientes 22, que represenlo el

25% de los observociones fincodos.

Arlículo segundo. se insiruye ol Órgono de Fiscolizoción Superior

del Esiodo, que gozo de outonomío iécnico y de geslión, poro
que en uso de sus otribuciones constitucionoles y legoles'

continúe con los procesos de solventoción pendientes, y en su

coso, formule los peliciones de fincomienlo de responsobilidodes
or ie los outoridodes compelentes, o efecto de logror un eslricto
cumprirnienlo de lo normotividod.

Arlículo Tercero. Lo Comisión de Vigiloncio del Órgono de
Fiscolizoción Superior, en el ómbilo de su respeclivo
compeiencio, doró seguimienlo ol presenle dictomen.
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Arlículo Cuqrfo. El presenfe decreto no relevo ninguno
responsobilidod odministrotivo, civil o penol ní concelo los
invesfigociones que se reolicen o futuro.

Arlículo Quinlo. El presente decrelo deberó publicorse en el
Bolelín Oficiol del Gobierno del Estodo de Bojo Colifornio Sur.

TRANSITORIOS

Únko.- El presénte Decreto enkoró en vigor ol dío siguiente de su
publicoción en el Boletín Oficiol del Gobierno del Eslodo de Bojo
Colifornio Sur.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DET PODER TEGISIAIIVO DEt
ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR, A ¡.OS CATORCE DIAS DEt MES
DE DICIEMBRE DEl AÑO 2OIO.

E_v4Ño GARZA
NTA

H. CONGRESO
DELESTADo DlP. MA.

SECRET RIA
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@
EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO OE BAJA
CALIFORNIA, SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A LOS 20 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

NARCISO

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

EL C. SECRETARIO GEN
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@
EJECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE

SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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DECREÍO r889

ET HONORABTE CONGRESO DET ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

SE DEROGAN, RETORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES

DEI CODIGO PENAT PARA Et ESIADO DE BAJA CATIFORNIA SUR Y

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICONES DE tA TEY

DE JUSTICIA PARA ADOTESCENIES PARA Et ESIADO DE BAJA

CAIIFORNIA SUR.

ARTíCULO PRIMERO.- Se reformo el ortículo 285 y se qdiciono un

pónofo q lo Frocción Vl y se odicionon los Frocciones Vll y Vlll ol

ortículo 285 del Código Penol poro el Eslodo de Bojo Colifornio

Sur, poro quedor como sigue:

ARTíCULO 285.- Lo peno seró de Veinle o Treinto oños de prisión y

pérdido de los derechos de fomilio, en su coso, cuondo concurro

cuolquiero de los siguienles supueslos:

lO ii- . !...

En el supueslo señolodo en lo frocción onlerior, odemós de lo
peno privolivo de liberfod, se impondrón desiilución, en su coso,
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e inhobilitoción poro desempeñor otro empleo, corgo o comisión

públicos. hoslo por cinco oños.

Vll. Si el deliio fuere cometido en el interior de los insliluciones de

educoción bósíco, medio superior, superior o en sus

inmediociones; y

Vlll.- Si el delilo se cometiero en contro de lo víclimo, por su

condición de género.

ARTICULO SEGUNDO.- Se Derogo el Primer pórrofo del orticulo 324

y.se Adiciono un ortículo 324 BIS ol Código Penol poro el Estodo

de Bojo Colifornio Sur, poro quedor como sigue:

ARIíCULO 324.- Al que por cuolquier medio deslruyo o deferiore

uno coso ojeno, se le impondró prisión de seis meses o ocho oños

y hosto cien díos de multo. Lo destrucción o deterioro de coso

propio en perjuicio de terceros, se equiporo ol delifo de doños y

se oplicoró lo mismo peno.
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ARTICULO 324 BlS.- Se oplicoró prisión de lres meses o un oño de

prisión y de diez o treinto iornodos de trobojo en fqvor de lo

comunidod, osí como lo reporoción del doño ol que:

l.- Utilizqndo cuolquier tipo de sustoncio o medio reolice pintos,

escrituros, dibujos, signos, códigos, lollones, mensojes, figuros y

gróficos de todo lipo, que olteren o modifiquen su presentoción

originol, en bienes muebles e inmuebles, sin consenlimiento del

dueño o quien legolmenie poseo lq coso;

ll.- Cuondo el doño se comefo en bienes de dominio público,

monumentos, edificios, siiios o bienes considerodos porte del

polrimonio culturol con volor histórico, orqueológico científico o

orquitectónico, o el doño se couse sobre pinturos, lienzos, muroles,

o bienes de coniero, piedro, modero o cuolquier olro moteriol de

difÍcil o imposible reporoción, se soncionoró con peno de seis

meses o dos qños de prisión y de treinfo o cien jornodos de

troboio en fovor de lq comunidod.

Cuondo el doño se comelo en bienes de dominio público,

pr pie ,rd del Esiodo o de los Ayunlomientos, esle delito se

oerse.!L rir'ó de oficio.

ARIICULO TERCERO.- Se Reformo el ortículo 30, se Adicionon los

ortículos 30 BIS y 30 TER, se Reformo el ortículo 53 y se Adiciono un

Segundo Pórrqfo ol ortículo 84 de lo Ley de Justicio poro
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Adolescenles pqro el Estodo de Bojo Colifornio Sur: poro quedor
como sigue:

Adlculo 30.- Se reconoce lo medioción y lo concilioción, como
procedimientos ollernqtivos ol juzgomienlo, tendientes o evilor o
o hocer cesor lo intervención iudiciql.

Duronle el procedimienio, hoslo ontes de diciorse resolución.
podrón llevorse o cobo los procedimientos qliernotivos orevistos
en eslo ley conforme o los lérminos señolodos en lo mismo.

Procederó lo concilioción y lo medioción como medio de
solución qllerno ol confliclo, sólo en los cosos de conductos
tipificodos como delilos que se persigon o petición de porte, y de
conductos tipificodos como deliios proseguibles de oficio,
respecto de los cuoles lo ley penol preveo lo posíbilidod de lo
exlínción de lq occión penor cuondo existo monifestoción
expreso de desinlerés jurídico por porie del ofendido en cuqnto o
lo prosecución de lo couso.

Procede lo concilioción y lo medioción lrolóndose de lo
reporoción del doño en cuolquiero de los conduclqs tipificodos
como delitos.

ARTICULO 30 BlS.- Los convenios o ocuerdos
odolescente y el ofendido o víclimo como

E7

o que lleguen el

resultqdo de los



PODER LEGISLATIVO

procedim¡enlos de concilioción

suscritos por los podres. lutores o

poleslod del odolescente.

o medioción, deberón ser

personos que ejezon lo polrio

Lo medioción podró llevorse o cobo en cuolquier fose del

procedimienlo, en lo que el odolescente y el ofendido o lo

víclimo ocuerden osistirse por un lercero neutrol llomodo

mediodor, quien oyudqró o idenfificor sus diferencios y o

esloblecer con ellos boses poro lo solución de su conflicio.

Designodo el mediodor, el Ministerio Público o el Juez.

suspenderón el procedimiento que se le insfruye ol odolescenle.

suspensión que no podró ser moyor o treinto díos, solvo que el

propio odolescenle y lo víctimo u ofendido soliciten un moyor

tiempo poro lo solución del confliclo.

ARTíCULO 30 TER.- El procedimiento de medioción conclukó

cuondo:

l.- Los porticipontes logren un ocuerdo;

ll. - Los porticiponles no logren ocuerdo olguno;

lll.- | os porlicipontes hoyon convenido sustituir lo medioción por

otro procedimiento;

lV.- Alguno de los porticipontes hoyon expresodo su volunlod de

relirqrse del procedimienlo;

V.- Alguno de los porticiponles hoyo dejodo de osisfh

injustificodomente o los sesiones progromodos;
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Vl.- Hoyo lronscurrido el plozo del procedimienlo de medioción,

sin que los porticiponfes hoyon solicilodo prórrogo o, si solicilodo,

no les fue concedido; y

Vll.- El procedimienlo de medioción no esté cumpliendo sus

propósitos, o juicio del mediodor.

Lo terminoción de lo medioción en cuolquiero de sus elopos,

impide que se ocudo nuevomenle o esie medio de solución

conlroversios, si los circunsloncios son fovorobles.

Los convenios o ocuerdos o que lleguen el odolescenie y el

ofendido o víclimo como resultodo de los procedimientos de

concilioción o medioción, deberón ser suscritos por los podres.

futores o personos que ejezon lo potrio potestod del

odolescente. Trolóndose de reporoción del doño, firmoron como

responsobles solidorios de gorontizor lo reporoción del doño.

Si no se llego ol ocuerdo, se horó del conocimienlo del Minislerio

Público o del Juez, poro que prosigon con el procedimienlo

resoectivo.

ARIICUtO 53.- Los medidos de orientoción y protección, consislen

en mondomientos o prohibiciones impuestos por el Juez con el fin

de regulor el modo de vido de los odolescentes, deberón consislir

en teropios y psicoferopios, que liendon o desmotivor los

conductos onlisocioles y deliclivos del odolescenle, osí como de

no

de
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promover y oseguror su formoc¡ón, El cumplimienlo de lo medido

deberó iniciorse o mós tordor un mes después de ordenodos y,

debiendo qsislir o éstos el odolescente y los podres, lutores o

quienes ejezon lo potrio polestod, poro poder ienerlos como

cumplidos.

ARTTCUTO 84.-...

Los podres, tulores o quienes ejezon lo potrio pofestod del

odolescente, serón lerceros responsobles y deberón gorontizor

solidoriomente el cumplimienlo de lo reporoción del doño o lo
victimo u ofendido.

TRANSITORlOS:

UNICO.- El presente Decreto entroro en vigor ol dío siguienle de su

publicoción en el Boletín Oficiol del Gobierno del Estodo.

DADO EN tA SALA DE SESIONES DEt PODER I.EGISI.ATIVO DEt
ESTADO DE BAJA CAI.IFORNIA SUR, A tOS CATORCE DIAS DEt MES
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2OIO.

/-/_-

DlP. rlc. .-^Ñ^KfficARzA
,,,rRESlD.,ENl>,

DIP. MA. CO
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EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTICULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A LOS 20 DíAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 9IJR

EL C. SECRETARIO GEN

ol



@
EJECUTIVO,

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE

SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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DECRETO 1890

Et HONORABTE CONGRESO DEt ESIADO DE BAJA CAI.IFORNIA SUR

DECRETA:

SE REFORMA Et ARTíCUIO 3I4 PRIMER PARRAFO Y SE ADICIONA UN

ARTíCUIO 3I4 BIS AI. CODIGO PENAI DEt ESTADO DE EAJA
CATIFORNIA SUR, Y SE ADICIONA UNA FRACCION XXVI]I At
ARIíCUIO I¿E DEt CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENATES DEL

ESTADO DE BAJA CALIIORNIA SUR:

ARTíCUIO PRIMERO.- SE REFORMA Et ARTÍCULO 3I4 PRIMER

PARRAFO Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 3I4 BIS AL CODIGO PENAL

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA QUEDAR COMO
SIGUE:

ARTíCUIO 314.- Se impondró prisión de cinco o nueve oños de
prisión y multo hoslo por seiscienlos díos de solorio mínimo
vigenie, ol que por medio de lo violencio físico o morol. lo
furtividqd o el engoño, reolice cuolquiero de los siguientes
conductos:

lo lll.-. . .

ARTICUIO 314 BlS.- Si el despojo se reqlizo por dos o mós personos
se oplicoró lo peno de siete o dieciocho oños de prisión y de
ochocienlos o mil díos multq. A los outores intelectuoles o o
quiénes dirijon o encqbecen el despojo se les oplicoró hoslo uno
tercero porte mós de lo peno referido en el presenle pórrofo.

A quienes se dediquen en formo reiierodo o promover el despojo
de inmuebles urbonos o rúslicos y se ocredite su reincidencio. se
les oplicoró de quince q treinto oños de prisión.
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ARTICUTO SEGUNDO.. SE ADICIONA UNA FRACCION XVIII AL

ARTÍCULO i48 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

ARTTCULO 148.-...

loXXVll.-...

XXVlll.- Despojo contemplodo en el ortículo 314 del Código
Penol;

TRANSITORIOS

UNICO.- El presenle Decreto entroro en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en elBolelín OficioldelGobierno del Estodo.

DADO EN tA SATA DE SESIONES DEI. PODER IEGISTATIVO DEL

ESTADO DE BAJA CALIIORNIA SUR, A tOS CATORCE DIAS DEt I/IES

DE DICIEMBRE DEt AÑO 2OIO.

\q:y-.r'
*"::l:i^';8 Drp. MA. c ft/TARTINEZ

/,/

DrP. uc. n*+ÑoKno"ro
lFESIDENTA
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EJECUTIVO.

EN CUMPL¡MIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ART¡CULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POL|TICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A LOS 20 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

ELC
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EJECUT]VO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR .

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE

SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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DECREIO 189I

EI. HONORABI.E CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CATITORNIA SUR

DECRETA:

SE EXPIDE LA IEY DE INGRESOS DEt ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

PARA E[ EJERCICTO FISCAT DET AÑO 20]'I.

Arlículo Único.- Se expide lo Ley de lngresos del Estodo de Bojo
Colifornio Sur pqro el Ejercicio Fiscol del oño 201l, poro quedor
como sigue:

I.EY DE INGRESOS DEt ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

PARA E! EJERCICIO flSCAt 2011.

Artículo lo.- Los ingresos que lo Hociendo Público del Eslqdo de Bojo

Cqlifornio Sur percibiró duronte el Ejercicio Fiscol comprendido del lo

de enero ol 3l de diciembre del qño 201 1, deberón ser los que se

obtengon por los conceptos y en los contidodes eslimodos que o

continuoción se enumeron:
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A INGRESOS PROPIOS s59E E:¡3,ól 1.00

I l. lmpue¡los s370'045,30ó.00
l.l lmouegloc sobre los lnqresos s l3'l15,501.00

l.l.t lmpuesto sobre enojenoción de bienes
muebles

9'152,3ó9.00

1.1.2 lmpuesto sobre loierÍos, rifos, sorieos y
concursos

3'9ó3, r 32.00

1.2 lmpueslos sobre lo producclón, el consumg
y lqqho4sgqclqngs

s ?ó'¿ó0,7r2.00

1.2.1 lmpuesto scbre lo oresioción de servicios
de hosoedoie

96',660,712.00

1.3 lmoue¡fos sobre nómlno¡ v os¡mlloblet s 250'214,135.00
1.3.1 lmouesto sobre nóminos 250'21 4. r 35.00

1.4 Accesorlos s r0'0s4.98t.00
2 Conhibuclones de meloros 0

z.l Conhibuclones de mejoros pof obro3
públlcos

0

3 Derechos S 3l'?48.7¡l,lt.(x)
3.1 Derechos por Drestoclón de servblos S 3l'9¿18.7¡15.00

J.t.l Servicios prestodos por los outoridodes de
lo secretorio oenerol de oobierno

4'486,777.@

o) Legolizoción de firmos, certificociones
y copiqs cerfificodos de documentos

r'7ó3,835.00

b) Servicios prestodos por dkección
generol del tronsporte

I '137,954.00

¿-l Servicios presiodos por lo Dk. Eslolol
del Regislro Público de lo Propiedod,
Regisfo Civil y Archivo Generol de
Noloríos

1',576,t78.@

d) Servicios prestodos por lo dirección de
osunios iurídicos

4,353.00

Servicios presiodos por el orchivo
generol del estodo

4,457.@

3.t.2

3 r.i

Servicios preslodos por lo secretorío de
seguridod público

132,674.O0

Derechos prestodos por los outoridodes
fiscoles

ó'361.837.00

3.1 .4 Servicios prestodos por lo secreior'rrc de
ploneoción urbono, infroesiructuro y
ecologío

ó59,302.00

oat
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o) Servicios presfodos por lo coordinoción
de moquinorio pesodo,
povimentoción, precios uniiorios y
concursos

ol Servicios en molerio ecológico y
ombientol

ó59,302.00

3.1 .5 Servicios que preste lo secreforio de
educoción oúblico

0

3.1 .ó Servicios prestodos por lo secretorío de
solud

20'308, r55.00

o) Servicios preslodos oor lo comisión
estolol poro lo protección conlro
riessos sonitorios {COEPRIS BCS)

20'308, r55.00

J.t./ Servicios presiodos por lo Secretorío de
Turismo

0

4 Produclos s 20'r93.898.00
4.1 Produclos de llpo conlenle s 7ó¿.753.00

4.t.l Venio o suscripción ol Boletín Oficiol del
Gobierno del Esiodo

5ó,143.00

4.1.2 Vento de publicociones oficioles .79.234.00
4.1.3 Venlo y expedición de formos oficioles

oorooooos
123.51 I .00

4.1.4 Servicios de tolleres de gobierno 0
4.1.5 Producios diversos 507,8ó5.00

4.2 Producfos de copllol s 19'427.r45.00
Vento de bienes muebles e inmuebles
propiedod del esiodo

4'857,626.00

4.2.2 Anendom¡enlo y exploloción de bienes
muebles e inmuebles

ó8,718.00

4.2.3 Intereses boncorios 14'500,801.00
5 Aproveghomienfos 5 r 7ó'ó45.ó32.00

5.1 Aprovechomientos de tipo coniente 29'443,191 .00
5.1 . Mulios odministrotivos estololes o fiscoles 297,t24.00
5.1 .2 Couciones cuyos pérdidos se decloren por

resolución firme o fovor de estodo, osí
como los intereses que se generen con lo
mismo

5.1 .3 Bienes y herencios vocontes, lesoros
oculfos, herencios, legodos, donociones y
oiros conceptos o fovor dél esiodo

0

5.1 .4 !ngresos provenienies de orqonizociones
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descentrolizodos o de porticipoción eslotol
5.1 .5 Olros oorovechom¡entos 29'1 46,067 .00

J-l Aprovechomienios de coPiloi 147',202,441 .OO

5.2.1 Aportociones de terceros o obros y servicios
públicos

146'958,297.@

5.2.2 Infereses derivodos del pogo
extemooróneo de recursos

244,144.O0

B Porllcipociones, oporloclones y convenlos s 7 .720' 517 ,19400
5 Porflclpqciones y oportoclones s 6.877'972,921.O0

5.1 Porllclpociones s 2,850'7ó2,0/18.00

5.1.1 ¡O¡¿9 qslerOl 2,5r 8'802,óó0.00

5.1.2 Fondo de fomenio municipol r 38'584,882.00

5.1 .3 Fondo de impuestos especioles sobre
oroducción v servicios

76'247,828,00

ol Bebidos olcohó[cos t6'391 ,t22.00
b) Cervezo 42'470,325.00

c) Toboco r 7'38ó,381.00

5.1.4 Fondo de fiscolizoción poro los eniidodes
federotivos

117'126,678.00

5.2 Aporlociones s 4,027'210,873.00

5.2.1 Fondo de oporiociones poro lo educoción
bósico v normol

2,442',300,125.00

s.2.2 Fondo de oporlociones poro los servicios
de solud

759'993,282.00

5.2.3 Fondo poro lo infroeslructuro soc¡ol 7t'067,409.00
o) Fondo poro lo infroeslructuro sociol

esfotol
8'ó13,370.00

b) Fondo poro lo infroestructuro sociol
municipol

62'454,039.00

5.2.4 Fondo de coortoción ooro el
f orlorecimien'o oe los municipios

245'617 ,911 .OO

5.2.5 Fondo de oooriociones múltiples 15ó'803,329.00

o) Fondo de oporlociones mÚltiples poro
lo osistencio sociol

36',323,7ó7.O0

b) Fondo de oportociones mÚltiples poro
lo infroesirucluro de educoción bósico

88',950,703.00

Fondo de oportociones mÚliiples poro
lo infroestruciuro de educoción
suoerior {UABCS}

3l'528,859.00

dj Fondo de oportociones múltiples poro
lo infroestrucluro de educoción
superior (lTS peso o peso)

U
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5.2.6 Fondo de oporiociones poro educoción
iecnolóoico y de odulto

49'975,025.00

o) Fondo de ooortoción ooro lo
educoción tecnolóqico

25'234,ó33.00

b) Fondo de ooortoción ooro lo
educoción de los odultos

24'7 40,392.00

5.2.7 Fondo de oportoción poro lo seguridod
público

152'905.584.00

5.2.8 Fondo de oporfoción poro el
forfolecimiento de los entidodes
federotivos

148',548.208.00

5.3 Convenios 38/.2',544,273.00
5.3.1 Convenios de coloboroción odministrotivo

en moler¡o
fiscol federol

4t7'11 5,37 6.00

o) lmpueslo sobre lo rento derivodo del
réoimen de oeoueños coniribuventes

20'004,373.00

Dl lmpuesfo sobre lo renio derivodo del
régimen intermedio de personos con
octivídod emoresoriol

1.00

¡l Impuesto sobre Io renfo derivodo de lo
enojenoción de bienes inmuebles

3ó',ó38,4r0.00

d) Derivodos oor los octos de fiscolizoción 25',023.845.00
lmpuesto sobre tenencio o uso de
vehículos

108'270,67 6.00

f) lmDUesio sobre oulomóviles nuevos 32'299,320.04
s) lmpuesio especiol sobre producción y

servicios o lo qosolino v diesel
134'385,9ó8.00

h) Derivodos de lo inspección y vioiloncio 42,322.00
i) Derechos por lo expedición de

permisos de pesco deportivo y
deportivo recreotivo

19'52ó,930.00

ll Derechos derivodos del uso o goce de
lo zono federol morít¡mo terreslre

37'434,225.O0

K) Mulios odminisirolivos federoles no
fiscoles

3'489,30ó.00

J.J.Z Convenios reosignodos 425'428.897.O0
o) Universidod oulónomo de bojo

colifornio sur
212'51 1,588.00

bl Comisión nocionol del oouo óó'48ó.933.00
Secrelorío de qobernoción 24'375,056.00
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Artículo 2o.- Los ingresos provenientes de los concepfos enumerodos

en el orlículo l" de esto Ley, se recoudorón invorioblemente por lo

Secretqrío de Finonzos del Gobierno del Estodo de Bojo Colifornio

Sur q irovés de los oficinqs de recqudoción de rentos y por los

Dependencios Esfotoles, inslituciones de crédilo y medios

electrónicos outorizodos ol efecto, exceplo cuondo lo secretorío de

d) Secretorío de lurismo 14' 629.997 .OO

e) Prof¡s lconoreso) 5'505,941 .00

f) Secretorío de sequridod PÚblico 15'442,530.00

s) Coboch 49'913,0ó5.00

h) Secreiorío de educoción público 0

¡) Cooece-prooromo peso o Peso 7'8r 0,000.00

i) Cecvte 28'753,787.00

c Subsldlos provenienles de|geble4glgd.elS!- s 205'189,ó00.00

6 Tronsferenclo¡. oslgnoclones, subrldlos y
ohos oyudcrs

s 205'189,600.q,

ó.1 Subsidios v subvenciones 205', 189,ó00.00

ó.1.1 Fondo de estobilizoción de los ingresos de
los entidodes federotivos

o.t,z Prooromos de desonollo reoionol
ó.r.3 Subsidio seouridod público municipol 4',400,000.00

6.1.4 Fondo poro lo infroestructuro en los esiodos r 0l '239,ó00.00

ó.1.5 Apoyo finonciero exiroordinorio-UABCS 33'000.000.00

ó.1.ó Aoovo finonclero exlroordinorio-
inf roesf ructuro educolivo

óó'550,000.00

6.2 Tronsferencios o fideicomisos, mondolos y
onólooos

6.2.1 F¡deicomiso poro lo infroesirucluro en los

estodos

ñ

D Emprésfllos e lnglesos exfroordlno¡los s 150'üt0,000.00
7 Ingresos derlvodos de f nonclqmlenlo s 150'@0,000.00

7.1 Endeudomiento interno r 50'000,000.00

7.1 .1 Empréstiios
7.1 .2 lnoresos exiroordinorios r 50'000.000.00

TOTAL s 8.ó74'540.405.00
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PODER LECISLATIVO

finonzos celebre convenios de coordinoción con los Municipios de lo

entidod poro lo odministroción y cobro de olgún concepto fiscol

estolol, en cuyo cqso el pogo se efectuoro en los oficinos de los

tesoreríos Municipoles, conforme o los boses que se eslipulen en los

convenios respeciivos.

Poro que tengo volidez el pogo de los diverscs ingresos que

estoblece lo presenle Ley, el contribuyente deberó obfener en

todos los cosos, el recibo oficiol o lo documenfoción, constonciq.
ocuse de recibo electrónico u olros medios que poro ocrediior el

pogo de créditos fiscoles estoblezcq lo secrelorío de finonzos o
lrovés de disposiciones de corócter generol.

Los pogos reolizqdos por medios electrónicos o tronsferencio
boncoriq serón volidos, siempre que se reqlice obleniendo
previomente lo líneo de copturo por porle de lo Secretorío de
Finonzos. El contríbuyenle deberó conservor el comprobonle y

numero de folio correspondiente o lq tronsocción, emitido oor lo
inslitución boncorio prestodoro del servicio.

Los conlidodes recqudodos deberón depositorse en los cuenlos
boncorios ouforizodos, debiendo inscribirse, cuorquiero que seo su

formo o noturolezo, tonto en los regisiros de lo propio Secrelorío de
Finonzos como en lq cuenlo público que esio formule.
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PODER LEGISLATIVO

Artículo 3".- Los ingresos o que se refiere el orlículo onlerior, serón

cousodos y recoudodos de ocuerdo con lo que dispone lo Ley de

Hociendo del Eslodo de Bojo Colifornio Sur, Ley de Derechos y

Produclos del Esfodo de Bojo Colifornio Sur, Código Fiscol poro el

Estodo y Municipios del Esiodo de Bojo Colifornio Sur, Ley de

Coordinoción Fiscol, Lelv del Presupuesto de Egresos de lo

Federoción, Convenio c.ie Coloboroción Administrotivo en Moterio

Fiscol Federol y sus onexos y demós leyes, reglomentos y

disposiciones relotivos que se encuentren en vigor en el momenlo en

que se cousen.

Artículo 4".- A los dependencios que omiion totol o porciolmente

cerciororse del cobro o enlero de los derechos que genere lo

presloción de servicios de corócter público esloblecidos en lo Ley

de Derechos y Produclos del Estodo de Bojo Cqlifornío Sur, se les

disminuiró del presupuesto que se les hoyo osignodo poro el

ejercicio. uno contidod equivolente ol volor de lo omisión.

Arlículo 5o.- Cuondo no se pogue un crédilo fiscql

dentro del plozo señolqdo en los disposiciones

cousorón recorgos o lq loso del 1% mensuol.

en lo fecho o

respeclivos, se

Dichos recorgos se cousorón por cqdq mes o frocción que

tronscuno, o portir de lo fecho de lo exigibilidod hosfo que se
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PODER LEGISLATIVO

efeciúe el pogo hoslo por cinco oños y se colculorón sobre el totol

del crédito fiscol, excluyendo los occesorios del crédito.

En los cosos en que se concedo prónogo o qulorizoción poro pogor

en porciolidodes los créditos fiscoles, se cousorón recorgos

conforme o lo siguiente:

o) Trolóndose de pogos o plozos en porciolidodes de hosto l2
meses, lo toso de recorgos seró del l% mensuol.

b) Trotóndose de pogos o plozos en porciolidodes de mós de l2
meses y hosio de 24 meses, lq toso de recorgos seró del ,l.25%

mensuol.

c) Trolóndose de pogos o plozos en porciolidodes superiores o 24

meses, osí como trotóndose de pogos o plozo diferido, lo toso

de recorgos seró del 1.50% mensuol.

d) En el coso de operociones de noturolezo privodo, los inlereses

correspondientes se sujetorón o lo que se pocte en los

controios o ocuerdos respeciivos, en su defecto se cousqrón o

uno toso del 2% mensuol.

Arlículo ó".- Se focullo ol Ejecufivo del Estodo poro lo controtoción
de líneqs de crédilo, otorgondo en gorontío los porticipociones en

ingresos federoles correspondientes o lo Entídod, prevío soliciiuo,

onólisis y en su coso oproboción del H. Congreso del Eslodo. Esfqs

lÍneos de crédito deberón poclorse con los modolidodes e
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inslituciones boncorios que ofrezcon los mejores condiciones de

tosos y de interés.

Artículo 7o.- Se focullo ol Ejecutivo del Estodo, poro reestructuror los

odeudos con instituciones finoncieros que hoyon sido moterio de

operoc¡ones crediticios previomente oulorizodos por el Congreso

del Estodo, cuondo se ofrezcon mejores expectolivos en cuonto o

tosos de interés, plozos y demós modolidodes de pogo de los

mismos, yo seo con los instiluciones de crédilo conlrotodos de

origen. o con otros, de lo cuol deberó de informorse ol propio

Congreso del Esiodo.

Artículo 8".- El Ejecutivo del Estodo, en cumplimienlo de todos y

codo uno de los obligociones que controigo, derivodos de los

controlociones y reeslruclurociones a que hocen referencio los

qrtículos 6" y 7o de esfo Ley, quedo oulorizodo poro ofeclor o fovor

de los insiituciones finoncierqs qcrediiontes, los porlicipociones

sobre ingresos federoles que le correspondon.

Eslos goronlíos se inscribirón en el registro de obligociones y

empréslilos de entidodes federotivos y municipios, que conforme ol

reglomento del ortículo 9o de lo Ley de Coordinqción Fiscol o su

equivolente, llevq lq Secretorío de Hociendo y Crédilo Público, o

lrovés de lo Dirección de Deudo Público. osí como fombién en los

registros estololes en que deberón conslor estos ofectociones.
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Artículo 9o.- De los contidodes que el Estodo percibo por conceplo

de lo coploción del lmpueslo Sobre Nominos, corresponderó o los

municipios un 4ó.8% del 37.6% de los mismqs, cuyq distribución que

deberó de efecluorse conforme o los porcentojes esfoblecidos en lo

Ley de Coordinoción Fiscol del Esfodo de Bojo Colifornio Sur, quienes

podrón ejercerlo de monero direclo en obros de Infroestrucluro

sociol, o podrón oportorlo mensuolmente ol polrimonio del

Fideicomiso poro Obros de lnfroestructurq Sociol constituido en su

municipio.

Artículo 10.- De los contidodes que el Estodo percibo por concepio

del impuesio sobre enojenoción de bienes muebles, corresponderó

o los municipios uno porticipoción del 20% de lqs mismos,

distribuyéndose de conformidod con lo previsfo en lo Ley de

Coordinoción Fiscol del Eslodo de Boio Colifornio Sur.

Arlículo ll.. De los contidodes que el Eslodo percibo por concepto
del Fondo Generol de Porticipociones, conforme o lo Ley de

Coordinoción Fiscol, corresponderó o los Municipios, un 22% de los

mismos, dislribuyéndose de conformidod con lo previsto en lo Ley de

Coordinoción Fiscol del Eslodo de Boiq Colifornio Sur.

Arlículo '12.- De los cqniidodes que el Estodo percibo por conceplo
de Fondo de Fomenio Municipol, conforme o lo Ley de
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Coordinoción Fiscol, corresponderó

diskibuyéndose de conformidod o

Coordinoción Fiscoldel Eslodo de Bojo

PODER LEGISLATIVO

o los municiPios el 10O%,

lo previslo en lo LeY de

Colifornio Sur.

Artículo 13.- De los contidodes que el Esiodo percibo por conceplo

de lmpuesto Especiol Sobre Producción y Servicios por bebidos

olcohólicos, por ceryezo y por tobocos lobrodos, conforme o lo Ley

de Coordinoción Fiscol corresponderó o los municipios el 22%'

distribuyéndose de conformidod o lo previslo en lq Ley de

Coordinoción Fiscol del Estodo de Boio Colifornio Sur'

Arlículo 14.- De los contidodes que el Esiodo percibo por concepto

de Fondo de Fiscolizoción, conforme o lo Ley de Coordinoción

Fiscol, corresponderó o los municipios el 20%, distribuyéndose de

conformidqd o lo previsto en lo Ley de Coordinoción Fiscol del

Estodo de Bojo Colifornio Sur.

Arlíc ',lo i5.- De los contidodes que el Eslodo recoude por conceplo

del !r ¡ii:¡r-raslo sobre Tenencio o uso de Vehículos, corresponderó o

los murricipios el 2O%, distribuyéndose de conformidod o lo previsto

en lo Ley de coordinoción Fiscol del Estodo de Bojo colifornio sur'
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Artículo ló.- De los conlidodes que el Estodo recoude por concepto

del lmpueslo Federol Sobre Automóviles Nuevos, corresponderó o los

municipios el2O%, distribuyéndose de conformidod o lo previslo en

lo Ley de Coordinoción Fiscol del Eslodo de Bojo Colifornio Sur.

Arfículo 17.- De los coniidodes que el Estodo recoude por conceplo
del lmpueslo Especiol Sobre Producción y Servicios o lo venlo finol

de Gosolinos y Diesel, de los 9/l I porfes que le corresponden ol

Esiodo, conforme o lo Ley de Coordinoción Fiscol conesponderó o

los municipios el 207", distribuyéndose de conformidod o lo previsfo

en lo Ley de Coordinoción Fiscol del Estodo de Bojo Colifornio Sur.

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO.- Lo presenle Ley estoró en vigor en el periodo

comprendido del Primero de Enero ol Treinto y Uno de Diciembre del

oño 2011. previo publicoción en el Boleiín Oficiol del Gobierno del

Esfodo de Bojo Colifornio Sur.

ARTICUIO SEGUNDO.- En el tronscurso de lo segundo quinceno del

mes de octubre del oño 2011, el Ejeculivo Estotol o lrovés de lo
Secrelorio de Finonzos presenforó onle el H. Congreso del Esiodo, un

informe desglosodo del comportomienlo de los Ingresos y del
ejercicio Presupuesfol de Egresos ol cierre del mes de ogosto y
proyeciodo ol mes de diciembre del mísmo oño; o fin de eslor en
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condiciones de implemenfor un esguemo de redireccionomíenlo

odminislrotivo en coso de exisfir excedentes en los Finonzos PÚblicos.

Dodo en el Solón de Seslones del Poder Leglslgtlvo, Lo Pqz Bolq

Collfornlo Sur, o los l5 díos del mes de dlclembre del qño 2010.

DtP. |.|C. GR

./ in

,KdKnor^ffi,''\idr!',r:j

H. CONGIlESO
DfL ÉSIADO

PRESIDENTA

DIP. MA. C
SECREfARIA

80



@
EJECUTIVO.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A LOS 20 DfAS DEL MES DE DTCIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.$UR

UNDEZ M

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
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EJECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE

SABER:

OUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO

DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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"2010, Año let cBicentenarío le fa In{tpmletcía [¿ fuléico
^v Centenario de fa Rrvofución :]r!-exkana"

DECRETO 1892

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
SUR:

DE BAJA CALIFORN¡A

DECRETA

SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO Db
BAJA CALIFORNIA SUR, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011

ART|CULO Út¡lCO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Estado de

Baja California Sur para el ejercicio fiscal del año 2011, mismo que incluye

el anexo que contiene los programas con orientación a resultados,

Presupuesto de Egresos que asciende a la cantidad de $8'674'540' 405.00

(ocho Mil Seiscientos Setenta y Cuatro Millones Quinientos cuarenta Mil

Cuatrocientos Cinco Pesos 00/100 Moneda Nacional), el que atendiendo a

su presentación programática, clasificación económica y presupuestación

por programas, se aplicará de la siguiente manera:
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ARTíCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 01 de
enero del año 2011, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno
del Estado de Baja California Sur.

PODER LEGISLATIVO

TRANSITORIOS

ARTíCULO SEGUNDO.- En el transcurso de la primera quincena del mes
de julio del año 2011, el Ejecutivo Estatal, a través de la SecretarÍa de
Finanzas presentará ante el H. Congreso del Estado, un informe
desglosado del comportamiento de los ingresos y del ejercicio presupuestal
de egresos al cierre del mes de mayo y proyectado al mes de diciembre del
mismo año; a fin de estar en condiciones de implementar un esquema de
redireccionamiento administrativo en caso de existir excedentes en las

finanzas públicas, preferentemente para el sector pesquero en base a
prog ramas operativos con objetivos específicos.

ARTÍCULO TERCERO.- Con relación al presupuesto extraordinario
asignado al Tribunal Superior de Justicia por un monto de $2,166'000.00
(Dos Millones Ciento Sesenta y Seis Mil Pesos 00/100 M.N.) y es estricto
respeto a las facultades constitucionales y legales del mismo, se propone

sea utilizado preferentemente para la creación de un Juzgado Familiar de
Primera Instancia en el Partido Judicial de La Paz, Baja California Sur.

ARTicULO cUARTO.- Con relación al presupuesto extraordinario
asignado al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado por un monto de $1,200,000.00 (Un millón doscientos Mil Pesos
00/100 M.N.) y en estricto respeto a sus facultades constitucionales y
legales, se propone sea en parte utilizado preferentemente, para solventar
los adeudos que dicho Instituto mantiene con trabajadores del mismo.

.;fi'0196
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PODER LEGISLATIVO

Dado en la Sala de Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Baja
California Sur, a los 15 días del mes de diciembre del año 201 1.

c

ll. coNGREso
DEL ESIADC DIP. ÍUIA.

ETÁ fREVIÑo GARZA

zlt
rf 0197



@
EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER

EJECUTIVO, A LOS 20 DíAS DEL MES DE D¡CIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

C. SECRETARIO

280



@
EJECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO I893

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DEGRETA:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2OII.

ARTICULO lo. En el ejercicio fiscal del 2011, el Municipio de La Paz, Baja California Sur, percibirá

los ingresos provenientes de los conceptos que a cont¡nuaciÓn se indican:

l. PROPTOS

I.- DE LOS IMPUESTOS

1.1.- Predial.

1.2.- Sobre Adquisición de inmuebles.

1.3.- Diversiones y espectáculos públicos.

1.4.- Juegos permitidos, rifas y loteflas.

1.5,- .sobre urbanización.

1.6,- lmpuesto Adicional.

2.- DE LOS DERECHOS POR LA
PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

2.t.- Del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio

$353'067,703.00

$151'484,108.00

$47'821,898.00

$70'386,534.00

$581,072.00

*n/c

*n/c

$32'694,604.00

$108'982,013.00

$24',471,917.00
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2.2.- Servicios Catastrales

2.3,- Licencias para construcción.

2.4.- Agua Potable, d renaje, alcantarillado, tratamiento,
saneamiento y disposición de aguas residuales.

2.5.- Cooperaciones para obras públicas

2.6.- Servicios del Registro Civil.

2.7.- Legalización de firmas, expedición
de certificaciones, constancias y copias
certificadas.

2.8.' Servicios funerarios y panteones.

2.9.- Servicios de rastros.

2,10.- Alineamiento de predios, números
oficiales y medición de terrenos.

2.11.- Expedición de certificados de
vecindad y de morada conyugal.

2.12.- Servicios de seguridad y tránsito.

2,13.- Aseo, limpia, recolección, traslado,
tratamiento y disposición final de basura.

2.14.- Servicios de inspección municipal.

2,15.- Bienes de uso común y ocupación
de la vía pública.

2.16.- Registros de licencias, revalidaciones
y permisos de giros comerciales.

2.17.- Expedición de licencias,
revalidaciones, permisos o
autorizaciones y cambio de domicilio
oara el funcionam¡ento de

PODER LEGISLATIVO

$4'761,770.00

$7',422,504.00

*nlc

*n/c

$2'186,005.00

$659,526.00

$4'069,057.00

$l'643,889.00

$823,873.00

$139,923.00

$33',983,r00.00

$l'043,036.00

$1'273,662.00

$4'873,878.00

$5'828,t79.00

$12',797,253.00

¿óó



establecimientos que expendan
bebidas alcohólicas.

2.18,- Otorgam¡ento de licencias, permisos
o autorizaciones para anuncios, carteles o
publicidad, en la vía pública o visible desde
la vía oública.

2.19,- Permisos para la realización de
espectáculos y eventos especiales.

3..PRODUCTOS:

3.1- Por Venta o explotación de bienes
muebles e inmuebles del oatrimonio
municipal.

3.2.- Almacenaje de vehiculos en los
corralones de depósito municipales.

3.3.- Por Venta de bienes mostrencos.

3.4.- Por Venta de solares propiedad del
Municipio y expedición de títulos
de propiedad.

3.5.- Venta de papel para copias de
actas del registro civil.

3.6.- Ocupación de locales, corrales,
almacenes y/o uso de cuartos fríos en los
mercados y rastros municipales.

3,7.- Venta de formatos oficiales.

3.8.- Estacio¡ , ,m¡ento municipal.

3.9.- Por productos diversos.

4.. APROVECHAMIENTOS:

4.1.- Recargos.

PODER LEGISLATIVO

$2'629,354.00

9375,087.00

$5'l¿14,280.00

$91,280.00

$48,258.00

*n/c

$1'622,841.00

944,256.00

$1'211,146.00

$681,980.00

*n/c

$1'¡144,519.00

$87'457,302.00

$2'380,321.00
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4.2.- Multas.

4.3.- Intereses bancarios y/o financiamientos

4,4.- Donativos, herencias y legados a favor
del Municipio de La Paz.

4.5,- Reintegros.

4.6.- Indemnizaciones a favor del Municipio.

4.7.- Subsidios federales y estatales.

4.8.- Aportaciones de los Gobiernos
Federal, Estatal y terceros para obras
de beneficio social a cargo del
Municipio de La Paz.

4.9.- Emprésiitos y financiamientos diversos.

4.10.- Depósitos.

4.11.- Gastos de ejecución.

4.'12,- P or aprovechamientos diversos.

II.- PARTICIPACIONES FEDERALES
Y ESTATALES

1,- PARTICIPACIONES

Lf .- Del Gobierno Federal.

1.2.- Del Gobierno Est¡atal.

2..DE LOS FONDOS DE
APORTACIONES FEDERALES

PODER LEGISLATIVO

$8',094,808.00

$563,494.00

$404,296.00

*n/c

*nlc

, 'n/c

*n/c

$¡10'000,000.00

*n/c

$629,542.00

$35'384,841.00

$460'897,791.00

$305'408,47t.00

$292'109,121.00

$13'299,350.00
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2.1.- Fondos de aportaciones federales.

3.{NGRESOS EXTRAORDINARIOS

3,1.- De organismos descentralizados,
desconcentrados o de participación
municipal.

3.2.- lngresos derivados de los convenios
de colaboración admin¡strat¡va con
entidades federales.

3.3.- Ingresos derivados de la colaboración
administrativas con diversas entidades.

3.4.- Telefonía Rural.

TOTAL

'n/c:- no cuantificado

PODERLEGISLATIVO

$141'640,466.00

$13'8¡f8,854.00

*n/c

$13'8¡18,854.00

'n/c

*n/c

$813'965,494.00

ARTICULO 20. Los ingresos a que se refieren los conceptos indicados en el artfculo anterior,
serán causados y recaudados invariablemente por la Tesorerfa General Municipal, a través de la
Dirección de Ingresos y sus oficinas recaudadoras de acuerdo con lo que d¡spone la Ley de

Hacienda para el Municipio de La Paz, Baja California Sur, el Código Fiscal del Estado y
Municipios del Estado de Baja California Sur en lo conducente y demás Leyes, Reglamentos,
Tarifas y disposiciones relativas.

ARTICULO 3". Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo señalado en

las disposiciones respectivas, se causaran recargos a la tasa del 2o/o mensual sobre las

contribuciones omitidas actualizadas.

Dichos recargos se causaran por cada mes o fracción que transcurra a partir de la fecha de
exigibilidad yhasta que se efectué el pago, hasta por cinco años, y se calcularan sobre el total de
las contribuciones omitidas actualizadas.

En lós casos en que se proceda prorroga o autorización para pagar en parcial¡dades los créditos
fiscales, se causaran recargos del 2olo mensual sobre las contribuciones omitidas actualizadas y,

en su c¿lso los intereses a cargo del Fisco municipal se causaran a la misma tasa, sobre saldos

¿óo



PODER LEGISLATIVO

insolutos. En el caso de operaciones de naturaleza pr¡vada, los intereses correspondientes se
sujetaran a lo que se pacte en los contratos o acuerdos respectivos, en su defecto se causara una
tasa del 2% mensual

Para los efectos de este articulo, la autoridad municipal deberá sujetarse estrictamente a lo
ordenado por los artículos 38, 95 y 105 del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de
Baja California Sur.

ART|CULO 4". Pa¡a que tenga validez el pago de las diversas contribuciones fiscales que
establece la presente Ley, el contribuyente deberá obtener en todo caso, el Recibo Oficial
debidamente foliado, expedido y controlado por la Tesorería Municipai. Las cantidades que se
recaben por esos conceptos serán concentrados en la misma Tesorería y deberán reflejarse,
cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros de la misma.

TRANSITORIOS:

ARTICULO PRIMERO: Esta Ley estará en vigor del periodo comprendido del día primero de
enero del año dos mil once al treinta y uno de diciembre del mismo año, previa publicación en el
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, y su ámbito territorial de validez se
circunscribe a la jurisdicción del Municipio de La Paz, Baja Califomia Sur.

ARTICULO SEGUNDO: Se derogan todas las Leyes y disposiciones que se opongan a la
presente Ley.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, LA PAZ BAJA CALIFORNIA
SUR. A LOS QUINCE DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

'KK{*uoD¡P, G

DIP, MA.

H (;ONGRESO

IJEL ESTADO
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@
EJECUTIVO,

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A LOS 20 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

NARCISO AGTJN MONTAN

EL C. SE DE GOBIERNO

¿óó

PORRAS



@
EJECUTIVO

NARCISO AGÚNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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PODER LEGISLATIVO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CATIIORNIA SUR

RESOLUTIVO

úr,¡rco.- eN n¡zóN HABERSE pRESENTADo EXTEMPoRANEAMENTE PoR

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LORETO. BAJA CALIFORNIA SUR

ANTE EL HONORABLE CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

SUR, LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LOREIO, BAJA

CALIFORNIA SUR, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2O]], EN

rÉnurxos DEL sEGUNDo pÁnnnro DE LA rnncclÓN xxxlll DEL

¡Riicur-o ó4 DE LA coNsTtTUctoN rolhlce DEL ESTADo LIBRE Y

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CONTINUA VIGENTE LA LEY DE

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LOREIO BAJA CALIFORNIA SUR, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL ¡ÑO 2010. PARA LOS EFECTOS

CORRESPONDIENTES, EN EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL ONCE.

EL pRESENTE REsoLUTtvo oeseRÁ puBLtcARsE EN EL BoLETíN ortctRt
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. PARA QUE

SURTA SUS EFECTOS CORRESPONDIENTES.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, LA PAZ BAJA

CALIFORNIA SUR, A LOS 15 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2OI O.

DIP. MA. C
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@
EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA
CONSTITUCTÓN POLíTICA DEL ESTADO DE BAJA
GALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A LOS 20 DíAS DEL MES DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

NARCISO

ELC . SECRETAR¡O RAL DE GOBIERNO
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tOS CERRIIOS lNC, S. de R'1. DE C.V.

Publlcoción de bolonces por llquldoclón.

Todo vez que con fecho 13 de Sepliembre de 2010. se reolizoro uno
osombleo generol exhoord¡nor¡o de occionisios med¡onie lo cuol se fomoro
como punio de ocuerdo el llevor o cobo lo disolución de lo sociedod de
meriio, es que en términos de lo estoblecido por el odiculo 247 frocción ll de lo
Ley Generol de Sociedodes Mercont¡tes, es que publico el bolonce f¡nol de lo
empreso eloborodo por el liquidodor osí designondo.

aeftvo
CIRCUIANfE

CAJA Y 8ANCOS
OTRAS CUENTAS POR COBRAR
INVENTARIO

fo¡.|clRC¿/lANlE

acnvo Fuo

for'l AC|IVO FUO

ACNVO DIFER'DO

Totsl ACflVO DIFERIDO

PASTVO

CORÍO PTAZO

' ' s¡.$o.T¡ cuENrAs poR PAGAR -..?,1qq.00-i:ééi:ió, óiR s cuENrAs PoR PAGAR : s4s 3414" áliéüdó. rMPros;courAs Y orR s REIEN.. 3's,¡t.¡t0
:-:--: 

-_l

,- " ¿s-;qr.¡".!?i

0.00 i

Total CORTo PL^ZO

L,'RGO PLAZO

To¿3/ LARGO PLA:ZO

SU|,A DEL F'SMO

CAP'IAL

1 . 854.2'13.15

:- - -: rtú

: 851,xY5:

CAPI¡AL CONTABLE / PAÍRÍMON¿.

cAPtfAL soclAl : '20,0m.0o

RESULTADO DE EJ€RCICIOS ANTE..i. 
. j123,50s.02:

Tod cAPtfAL CONTABIE r rent..-i,osÑi;
Ulilir.d o Pórd¡r. del EF.Eicio I -T.sIg7:qT

súr,A DacaPtrAL i . -3qq'57q,0:l

45,837.12

El presenle bolonce, osí como los popeles y libros de lo soc¡edod,
quedoron disposición de los occionistos quienes gozoron. hosf o de un plozo de
quince dios o poriir de lo Último publicoción de lo presente, poro de osí ser su

derecho presentor su reclomoción o los liquidodores.

SUHA DEL ACffW) t . '.,{s,;5,3r¡:,!-4 S(MA OEL PASIVO Y C'P'|AL

AIENTAIAENfE
Lo Poz, Bojo Colifornio S-ur, o lo fecho de su publicoción.

HERNANDEZ GRIJATVA
idodor

C.P. RODOTF



RALSI, S.A. de C.V.

Convoco
A uno osombleo generol ordlnorlo.

Por medio de lo presente, es que en iérminos del ortículo 183 de lo Ley Generol
de Sociedodes Mercontiles, osí como en lo clóusulo DECIMA NOVENA de los
eslolufos, de lo monero mós olento se convoco o los socios que integron el
copifol sociol de lo persono morol denominodo "RALSI, S.A. DE C.V.", o
portic¡oor o los I ó:00 hrs del dío Morles l 8 de Enero de 201 I , en uno osombleo
generol ordinorio, que se verif¡coro en el dom¡cilio ubicodo en Colle Ocompo
#2490, Colon¡o Guenero, en esto ciudod de Lo Poz, Bojo Colifornio Sur, y que
se llevoro ocobo bojo lo siguiente:

Orden delDío

I .- Lislo de Asislencio.

2.- Lecluro de lo orden del dío.

3.- Rend¡ción de cuentos del Admin¡slrodor Único.

4.- Aproboc¡ón de eslodos finoncieros de los ejerc¡cio fiscol 2010.

5.- Sustiiución o en su coso rof ificoción del Com¡sor¡o.

ó.- Asunlos Generoles.

7.- Clousuro.

Los occion¡slos concuÍenfes deberón ocreditor su personolidod en
lérminos de Io estoblec¡do lo clousulo VIGÉSIMA de esfotufos.

ATENTAMENTE
Lq Poz, Bojo Colifornio Sur. o lo fecho de su publicoción.

/) /\-gMTGUEt ANGEIRAJr PRESA BERAUD
Administrohor Único

¿YÓ



ACTIVO

CIRCULATE

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS

Autos Lara, S,A, de C.V.
Balance Final de L¡quidacion
al 30 de Noviembre del 2010

Cifras en Pesos M.N.

PASTVO

CAPITAL CONTABLE

$ 18,640.74 CAPITAL CONTABLE s 1A AÁn 7¿ l

s 18,640.74SUMA TOTAL ACTIVO -F ta,6¡oJZ-suMA TorAL DEL pAstvo ycAptrAL

Semei Virgen Diaz, liqu¡dador de la empresa denom¡nada Autos Lara, S.A. de C.V. , por este med¡o comunico a los
señores accionistas, cl¡entes, proveedores, acreedores y terceros interesados de Ia empresa.Autos Lara, S.A. de C.V. ,

que he llegado al fln de mi gestion como l¡qu¡dador, realizando los activos de la empresa y liqu¡dando los pas¡vos de Ia

'nisma desde 6u inicio de tiquldacion de fecha 28 de septiembre de 2010, y como resultado de mi gestion me perm¡to
presentarles el ¡nforme financiero final, asi mismo comunico a los señores acc¡onislas que su parte correspondiente en
el haber social de la empresa equivale a $ 186.40 (C¡ento ochenta y seis pesos 40/100) por cada acc¡on con valor nominalde
$ 500.00 (Qu¡nientos pesos 00/100) en virtud de que el reembloso por accion es ménor al valor nom¡nal pagado por lo señores
accionistas, este reembolso no se encuentra sujeto a la retencion del impuesto sobre la renta, la documentacion, pape¡es,
libros, e informes de m¡ gestion queda a dispos¡cion de los señores accionistas en las of¡c¡nas de la sociedad, se efectua la
presente publ¡cacion en atencion a lo dispuesto en el articu¡o 247 de ¡a Ley General de Soc¡edades Mercantiles.

294








